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INTRODUCCION 

De acuerdo a las teorías políticas, religiosas, morales y --

jurídicas que el ser humano ha observado durante su evolución, el 

hecho de privar de la vida a un semejante ha constituido la máxi-

ma ofensa a la sociedad, a Dios, a las costumbres, a los más ele-

mentales principios de ética y a la ley misma, siendo la repercu-

niki nue con la última tiene lb: que nos interesa y la cual, abor-

haremos durante el desarrollo de este trabajo. 

Esta tesis, se encuentra basada en una inquietud nacida de -

una de las tantas fallas o lagunas que contiene nuestro Código --

Penal, dado que es omiso al establecer en su apartado correspon-

diente un monto mínimo que deba observarse cuando se cuantiflaue-

el total al oue ascenderá el pago de la reparación del dalo que -

provenga de la comisión del delito de homicidio. 

Cabe manifestar oue oartiendo de un: base genérica como lo -

es el estudio pormenorizado que realizaremos en primer plano del-

delito de homicidio sin retomar mayores cuestiones que las con—

cernientes a conocer cómo se actualiza en el mundo fáctico ésta -

figura jurídica; pasaremos en segundo lugar, a conocer y a dife--

renciar en su caso qué debenos entender cuando hablamos de un da-

lo y oul nor un nerjuicio, esto, nos servirá para aoder distin--- 

gufr en un momento dado, dentro de los sujetos 	intervienen en 

un delito como el de homicidio, cuál es el oue sufre el daño en -

sí mismo y cuál resiente el o los perjuicios y en que se hacen --

consistir los mismos. 



Comarcoiido lo anterior, estaremos 172 condiciones le 

-1 nunto medular de este trabjo y que viene r, ser más zue un es- 

tudio, unJ, crítica (rue coniOeramos digna de ser subs:anda nor - 

el le:?.isr_ori, a nuestro Códro Penal, :mes de 	simple lectura 

de sus artículos 29 ml 39 iue tratn lo concerniente a la sanción 

pecuniaria ue comnrende la multa y la renar.-,ción del dcio, nos - 

nereataos se omitió establecer el monto al que ascenderá el Hago 

de la repar,ción del da loProveniente del cLlito de homicidio. 

Nos preocupa tal omisión, dado que el derecho penal es una -

de las amas del derecho público encargada del estudio de los de-

litos le las penan y de las medidas de seurilad y es por lo an-

terior, nor lo oue basándonos en la precitada omisión así como en 

el principio de legalid:.d ae consagra el artículo 14 de la Cons-

titución Política de los Estado;: Unidos Mexicanos, observamos oue 

resultaría violatori.o de dicha garantía el sancionar al sueto --

activo del delito de homicidio a pagar una cantidad no demostrada 

fehacientemente comproeuda nor medio de nruebas bastantes Y su-

ficientes y sobre tolo pue no se encuentra en dicha ley nara que-

llegase J. ser procedente en un momento dado, una nación por tal-

concerto. 

Por último hareino mención a las consecuencias sociales que-

generarla no realizar acciones tendientes a subsnar tan grave --

deficiencia legal y de igual forma, plasmaremos alzunos razona—

mientos personales que se basan en dos aspectos; el primero, en - 

la trascendencia que tiene la multicitada laguna leal pues en el 

apartado corresnondiene del Código Penal no se estolecen los --

parámetros que se precise tomar en cuenta pura curntificar el ---

monto al que ascenderá la reparci5n del daño en el delito de ho- 



'icidja, lo (1.1e 	tr, ido como consecuencia, impunid para unos 

e indeferm.ión 	otras; en t nto :ue el 	 been-- 

danos en el principio de leg,Ui,d•d jurídica antas enunciado, así- 

como en el de se 	 Pue contemF.1.. el 1.tículo 17 de- 

nuestro m....ximo ordenmiento legal, pero sobre tiáo en el princi—

pio de economía procesal oue se encuentra incito en al numeral --

invocado en segundo t.!,r::-ino, pues somos ciertos de Pu° una solu—

ción eficaz y lrófica J1 problema planteado es realizar una re--

forma al Código Penal, adicionándole un artículo .7ue permita al - 

juzglor, :214..c,.r al ceso concreto la s:nción c•ue. corresponda-  11- 

repoim.ci6n del da:'.o cuando se hoble del delito de 

micidjo, en 13 inteligencia bue dicha reforma dejará atrós la im-

punidad que 3 la fecha se observa en los tribunales, pues los ---

jueces expresan en las mTós de las ocasiones que se absuelve al --

sente..ciedo del paga de la repari,ción del da;'.o (al menos en al --

delito de nomiciito) Por no existir bases sólidas pan: su cuanti-

ficación, circunstancia ose es solanada por la ley vigente, nuez-

na cumple con la función »ara la cual fuó creada al dejr impunes 

conductas antisociales tsu graves como la 1.1e se plantea. 



CAPIrno 1. 
EL JELITO DE HUIjIjTO. 

1.- aL TIPO DJ HOIICIDIO. 

En nuestra legislación, el tipo del delito de homicidio, se-

encuentra previsto en el título décimonoveno que se denomina: "De 

litos contra la vida y le integridad corporal", esto en su capí—

tulo segundo y concretamente en el artículo 302 del Código Penal, 

el cual a la letra dice: "Comete el delito de homicidio; el nue -

priva de la vida a otro". 

De la nterior definición, podemos observar la existencia de 

determinados presunuez,tos conforme a los cuales, ha de nJcer a la 

vida jurídica la figura típica que nos ocupa, (aun cuando el es--

tudio de dichos elementos está reservado para un apartado espe—

cífico, como un prelmbulo y para entender mejor el punto que nos-

acune., consideramos adecuado mencionarlos en forma somera); ta--

les elementos lo son: en primer lugar, la preexistencia indispen-

s:ble de una vida humana (bien jurídicamente tutelado); indepen-

!isntemente de las condiciones fisiológicas como pueden ser, la -

edad, el se<o, la raza, el color, o bien a cuestiones irrelevan-

tes como lo pueden ser una clase o condición social por ejemplo. 

En segundo oLl.no, encontramos una dualidad de sujetos que --

sor lo menos deben concurrir en este ilícito, los sue igualmente, 

dloen constituírse uno como sujeto aeUvo y otro como sujeto pa--

sivo, siendo el segundo quien sufre la violación al bien jurídi--

camente tutelado por la ley, pues a él, es a ouien se le hs de - 

orivar (elemento normativo, nucleo del tino y resultado necesario 
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de L conducta); de la vida de la cue es portador. 

or otra fiarte cabe hacer mención, que n_cesariamente debe - 

e.d.stir entre los anteriores elementos un nexo causal, rue pueda-

en un momento dado llegar a determinar.si la conducta desplegada-

por el suleto activo, resultó dolosa o culposa (pero esto sólo --

servirg para determinar la sgeción a aplicarle); toda vez Que con 

independencia del elemento subjetivo del dolo o de la culpa, el -

resultado cue en este ilícito debe ser material, debe en forma --

inconcusa actualizarse en el mundo material, esto es, que ha de -

ser materialmente visible la mue te del sujeto pasivo del delito 

requisito el anterior nue se considera sine qua non para que co-

bre vida la figura legal cue nos ocupa. 

La definición que se ha dado al delito de homicidio, ha cau- 

apdo polémica a través de los tiempos, pues mientras 	se ahon- 

da en el tema, más confusión existe respecto al mismo, por ello,-

en lo particular consideramos nue la descripción típica que del -

delito de homicidio da el artículo 302 del Código Penal para el -

Distrito Federal, es clara y precisa pues al ser sencilla y breve 

permite establecer directamente los elementos que lo componen. 

La doctrina calwilga en que el elemento nucleo del tipo del --

delito de homicidio, lo constituye el hecho de "privar", o "cau--

sar la muerte", entendiéndose por el priner concepto el de privar 

de la vida a un ser humano, lo que se traduce en el hecho de ---

causar la muerte a un semejente. 

Estamos seguros nue el legislador, empleó la palabra "pri---

var", pira dejar bien claro en oue se hacía consistir el dellto- 
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de homicidio, pula dicha p 1. bra, poseé var 	sin6nimos en na-- 

z3n de lob cuales se hace sntendible la definici5n nue dú el le-- 

ilcdor 	elembntd normativo del delito de homicidio, el que -- 

traucida a la conducta, lo viene a. ser la acción cue determina--

el resultado y que constituye el hecho de "privar" de la vida a 

otro. 

Por 1.. ralabra "privar", debemos entender: "privar. v.t. ---

fluitar o rehusr a uno de la posesión, el goce de algo: le priva-

ron de sus bienes. .;laitar a una cosa todas o parte de :,us pro--- 

oiedacUs características: privar 	mis fases de todo sentido. Im- 

pedir: no le prives (lb ver 	sua amigos...". (1). 

Con la anterior definición, entedemos el espíritu del legis-

lador en el sentido de utilizar palabras apropiadas y breves para 

dejar claro nue el delito de homicidio nace cuando se le cuita a-

un semejante la vida de la que goza en la inteligencia de oue re- 

ulta ser la vida misma el bien jurídico 	que mayor valía le -- 

otorga nuestra ley penal, pues ella, le resulta indispensble al-

ser humano para desarrollar sus actividades dentro de la sociedad 

donde se desenvuelve. 

Debido a que es casi imposible obtener una definición común-

del ellito de homicidio por las múltiples polémicas rue el ilíci-

to en sí mismo representa, enunciaremos para no entrar en predi--

camentos al respecto, el criterio jurisprudencial que emite la --

Surrem. Corte de Justicia de la Nación, cuando nos dice qué ha de 

entenderse por cada uno de los puntos gramaticales 	contiene - 

el artículo 302 del Código Penal para el Distrito Federal, el --- 

(1).- Diccionario Larousse Usual. Edición 1g80. Mé-ico, Ediciones 
Larousse. 
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cual nos dice: "..,ete nrecento, 1.d decir nue comete el delito- 

de homicidio "el ,ue priva 	la vida a otro", e refiere tnto- 

en lo Que atañe al sujeto activo de la oración (él) como al na--

sivo 0.1 comportamiento o comple.iiento directo (otro), al ser hu-

mano" sin distingos arbitrarios y esneciosos resnecto a si excu-

so otro sujeto, sean del sexo masculino o del femenino". (2) 

Del anterior criterio, observamos que le resulta ser irre--

levante al tipo del delito de homicidio la acción u omisión más-

o menos necesaria para causar el resultado material que se tra—

duce en la muerte del pasivo, de igual forma lo es la calidad--

de los sujetos que en el hecho punible intervienen, así como la-

existencia en un momento dado de alguna o algunas causas de li-

citud del delito que exoneren al activo de su responsabilidad --

penal. 

Por otro lado nos percatamos, que el artículo 302 del Códi-

go Penal para el Distrito Federal, se concreta dnicamente a dar-

la descripción típica del ilícito de homicidio, siendo omiso en-

establecer las penas que en un momento dado, resultan aplicables 

a los sujetos activos del delito, pues éstas se determinan segdn 

la calidad de los sujetos rue en él intervienen, así t,iemos por 

ejemplo el artículo 323 del citado cuerpo de ley que contemple -

el llamado homicidio en razón del parentesco o relación (ante—

riormente llamado parricidio); de igual forma, la penl puede ser 

variable de acuerdo a cituaciones de índole personal 	nacen - 

directamente del dolo o la culpa, encontrándonos que en ambos -- 

(2).- Semanario Judicial de la Federación; Te315 73, 1947, 
época; Tomo ÁCVI-I; Primera Sula. Pr,dn, 7875. 
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supuestos las sJnciones son notoriam,nle distantes, sin pasar -- 

.)or rito 	tocnts al dolo, las 	selas 	jravarse :ior la 

concurrencia de determinadas circunstancias wAe así lo permitan, 

como bien ruede ser si el ilícito se com,ii5 con ventaja, trai-

ción, premeditación o alevosía, sin pes-1r por alto elle de acuer-

do e la. articición de lod sujetos ,se intervengan en el hecho 

delictuoso la pena ruede atenuarse si se actualizan los supues-

tos zlue d,terminan 12s fracciones VI,VII y VIII del artículo 13-

del Código Penal; por otra ',arte y respecto del elelento denomi-

nado culpa, la sa.nción, bien puede atenuarse o agravarse de ----

aouerdo e la 7!ayor o menor faciligd de prever y evitar el daho-

que resultó, croo la plantea la fracción 1 1,1 artículo 60 del--

citRio ordemanianto legal. 

Una vez hecha la anterior resaca, esta-os en condiciones de 

entrar al estudio pormenorizado de loo elementos del tipo del --

delito de homicidio, ya que aun cuando no sea el tema medular de 

este trabajo resats menester comprenderlo y estudiarlo a fondo 

para conocer paruó re.-.uilta ser el mayor bien juríiico el :.ue --

tutela dicho ilícito, pudienis observar que dicho bien, lo es --

nada ,r-,enos que la vida. 

1.2,- iillatiNTOS DIL TIPO. 

Lo ,lementos del tipo del delito de homicidio, se constri- 

.en 

 

a la propia definición que del Ilismo e,presa el artículo 302 

del Oóli.7o Penal, los cale desglosa la doctrina diciendo aue sant 

un supuesto lógico necesario y ?os elementos constitutivos, esto 

, es, que el delito que estudiamos, por sí solo, no ea susceptible 

de nacer a la vida legal sino que requiere en forma inexcusable- 

- 



de determinados elementos que han de actualizarse para que se --

acreiten los extremas que plantea la norma. 

El tratadista Franciz,.co González de 	Vega, al hablar del- 

tema nos ,i ice: "El delito de homicidio contiene un supuesto 16--

gico cara su existencia y dos elementos constitutivos, a saber:-

a) una vida humana previamente existente condición legal del de-

lito; b).- supresión de esa vida elemento materia; y c) eue la - 

supresi6n se deba a intencionalidad o imprudencia delictiva, ---

elemento moral". (3) 

Los anteriores elementos, cabe mencionar eue los hemos me.--

dianamente abordado en las líneas que antecedan, pero para pro--

fundizar un noco en ellos, los analizaremos hasta dejarlos bien 

precisos y para pue no haya confusión para distinguirlos unos de 

los otros. 

1.2.1.- PRESUPUESTO. 

Para entender mejor el punto que nos ocupa, anelizaremos y-

nos auxiliareeos de la opinión de diversos tratadistas, peritos-

en la materia, pues vale la pena retomar sus puntos de vista, --

cuando nos hablan del tema que estamos estudiando. 

El eminente jurista mexicano, Juán Ramón Palecio.5 Vargas, -

al hablar del aspecto objetivo encaminado al objeto material del 

delito de homicidio (que palabras más palabras menos es el pre-

supuesto del ilícito que se estudia), nos dice: "La condición de 

hombre vivo se adquiere cuando ha terminado la gestación y el -- 

(3).- "DIReCHO 1):NAL MEXICer10". SIptima Edición; Porráa. ALico; 
1936. Página 31. 
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producto comienza a separarse del claustro al inicio del parto". 

(4) 

Por otra parte tenemos la siguiente postura que nos dice: -

"La vida humana es en él umtegida desde el momento del naci----

miento hasta el instante de la muerte, con independencia de las-

particularidades biológicas y fisiológicas en que se encuentre -

el sujeto que es titular de dicho bien jurlicou; "...la muerte-

dada al naciente en el instante del parto, aun antes de su com--

pleta separación del claustro materno, constituye homicidio, ---

pues implica la privación de la vida de un ser humano, en un ---

instante en que ya ha terminado el proceso de la preñez". (5) 

No entraremos en le polémica en que nadan los tratadistas -

al pretender determinar el momento preciso en que comienza la --

vida, pues ello, sería un tema que nos llevaría bastante tiempo-

y poco en concreto, sólo es necesario manifestar, que si el bien 

juridicamente tutelado por el delito de homicidio es la vida, --

baste con que éste elemento aparezca dentro de la esfera jurídi-

ca del sujeto pasivo para que en un momento dado al suprimírsele 

dicha vida, se actualice en forma instantanea el delito de homi-

cidio. 

Je acuerdo u la calidad del sujeto pasivo e incluso al tipo 

(4).- "Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal". Primera 
edición; Trillas. ¡México, 1978. Página 15. 

(5).- JIMENa HU612, MAnA110.- "Derecho Penal Mexicano Tomo II, 
La Tutela Penal de la Vida e Interidad Humana"; Quinta edición; 
Porráa; México; 1921. Páginas 24,26 y 27. 
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de vida que .6. -te desarrolle, (va sea intra o extrauterina), ---

pocLmos estar en Tesencia por ejemplo de un ilícito (ue contem-

pla nuestra legislación que aunque propiamente no recibe el nom-

bre de homicidio (aunque evid,ntamel.te lo sea) de igual forma --

implic!, la pérdida de la vida, tal conducta delictiva es denomi-

nAa aborto y ó'te se actualiza cuando la muerte del producto, -

acontece en cualquier etapa de la gregez. 

Por otro lado tenemos, que ton las reformas hechas a nues-

tro Código Penal, las que entraron en vigor el día 10 de febrero 

de 1994, se derogaron los tipos de los delitos de parricidio e-

infanticidio, donde claramente podíamos obsarvar las calidades--

que debían de satisfacer los sujetos tanto pasivos como activos-

para que se acreditaran los extremos de esos delitos, siendo ---

prudente mencionar sólo a manera de colofón, que dichos tinos se 

vieron subsumidos en las hipótesis que contiene el artículo 323-

del Código Penal, cuando nos habla de los llamados homicidiJs en 

razón del parentesco o relación. 

1.2.2.- PRIVAR DE LA VIDA. 

Este punto es oportuno pare dejar bien claro qué debemos --

entender por la palabra o mejor dicho por el término "privar de-

la vida", en la inteligencia de que si lo hcemos partiendo de -

la base de que quitar, terminar o cesar son sinónimos de dicho 

término, y situándonos en el áltimo de los enunciados, podemos -

decir que estamos hablando del cese de las funciones vitales de-

un ser humano, como lo son, las cerebrales, respiratorias, car--

dietas y sanguincas. 
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Algunos autores como Mariano Jiménez Huera y Francisco --- 

González de 	Veza, sed atan 'ale la muerte es el cese total e i- 

rreversible de las funciones cerebrales, exietindo posicones --

contrarias eue afirman cue .1 cerebro no viene a determinar ----

cuestiones imprescindibles de la vida de los seres humanas, pues 

citan la existencia de una muerte cerebral, cite no es válida co-

mo une muerte en sentido lato, dado que nresuponen lo existencia 

de síntomas de vida ve/F.etativa, ejemplo de dichas posturas, es -

la siguiente: "...con sólidos er7um.- ratos científicos se discute-

ese asunto, soatenién,iose que la muerte cerebral no existe, por- 

funcaSn cerebral no es una función dependiente del flujo-

senguineo". (6) 

Con el anterior punto de vista, entendemos que resulta insu-

ficiente dentro del marco leTal, el hecho de eue un sujeto pre-

sente una muerte cerebral para poder asegurar que ha perdido la-

vida, nuea para afirmar lo anterior, debemos observa en forma -

indubitable el cese de las funciones cardiacas y respiratorias--

que san les comunmente denominadas vitales, sólo después de ob—

server esa perdida, podemo afirmar que surge y se actualiza la-

privación de la vida. 

1.2.3.- N.,{0 DE 003 ILIBAD. 

Resulta ser de lo2 estudiosos del derecho sobradamente co—

nocida que entre la conducte (entendida Uta como un acto posi—e 

tivo o negativo, encero nade necesariamente a un resultado) y la-

consecuencia que esta produaca, debe existir necesariHmente un-- 

(6).- T.ERRAGn, Marco Antonio.- "Homicialio y Lesiones Culposos". 
Primera Edición; Hamuribi, Arg atina, 1979, página 102. 
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neeo causal, entendiéndose éste como todos y cada uno de los ac-

tos desplegados por le conducta del homare para producir )os re-

eultadoe deseados, en la intelieencie de cele si hipoteticamente-

se suprimiera uno de ellos, no se llegaría a consumar el fin ---

propuesto, lo que conllevaría necesariamente a determinar ante -

tal ausencia que el elemento que en turno tratamos no se mate-,..-

rializaría. 

Robustece la anterior postura el criterio doctrinal del ---

maestro Mariano JievInee Huerta, quien al hablarnos al respecto,-

expresa: "Entre la conducta leeiva del bien jurídico de la vida, 

realizada típicamente por el sujeto activo y el fenómeno de la - 

muerte que se ofrece ante nuestros ojos, es preciso que exista - 

un nexo de causalidad, pues si así no fuere, le muerte aconteci-

da no podría ser considerada como un resultado de la conducta". 

(7). 

No sólo la doctrina indica que es determinente la existen--

cia de un nexo causal entre la conducta producida y el renatedo 

deseado o querido pues para dejar bien claro que necesariamente-

la muerte del pasivo debe presentarce a consecuencia de una cau-

sa externa reprochable y atribuible a un hombre, se reproduce el 

siguiente criterio jurisprudencia, sustentado por la Suprema ---

Corte de Justicia de le Nación; "HOMICIDIO, NEe0 CAeAL N LL -- 

DELITO 	Si el certificado de necropsia determinó que la -- 

muerte de la víctima acaeció eor peritoni is posttraumótica, de-

terminada por la herda penetrante de abdomen, producida por un-

arma punsocortante, es evidente que ficho rewlta'io era conse—

cuencia causal de la acción ejecutada por al autor de la lesion- 

(7).- Ob Cit. Kgina 43. 
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descrita, y la mera circuf,st.nci:. de que el certiftcdco 

menoione la peritoniti a¿sarr)llada en 1-a víctima, cono la Cau-

sa inmediata de add d. función, no excluye dicho nexo causal, Por-

lic: 1. peritonit a aludida, fué una consacw,ncia directa de la -

lesión. inferida, penetrante de vientre y por ello, no ajena al - 

;roceso causal. Amparo Directo 2174/81. Jerónimo Miguel González 

7 de julio de 1931. Mayoría de 3 votos. Ponente: Manuel divera 

áéptima ..pocat Vois 151-156, segunda parte, página 591:(8) 

Victo lo anterior, podemos saber oue los elementos consti-

tutivos del delito de homicidio de acuerdo al texto literal que-

aobre el particular nos dá el artículo 302 del C5di o Penal pa-

ra el Distrito Federal, son; 

a).- Z.ue exista previamente una vida humana, ya que dicha -

vida, es condición lógica del delito; 

- (.11c se rreente la privoción da ea:a vida sin importar-

por.•.ue medios ocurra, va que éstos son irrelevantes; 

c).- "ue la privaci5n de esa vida, se daba a una interven—

ción humana. 

Por lo tanto, debe existir una conducta humana, un resulta-

do material grtico y visible y un nexo causal determinante a --

producir la supresión de la vida. 

1..4.- MUlt,2E. 

este ele9ento lo debemos entender CO:;3 l conseewnoi ne—

cesaria °ara la integración del delito de homicidio, ya que vie- 

(8).- Suprema Corte da Justicia de la Nación. "Jurisprudencia en 
materia Penal". de 1917 a 1990. WIÁico 4 de enero de 1991. 
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r1(. 	-Jer el precitado eleme:'.to el :ue configura el ilícito, pues 

el hecno d nue se "nrive le la vida a otro" como nerra el artí-

culo 3)2 del C5li) Fenal, se tra'euce en el hecho d, Lise se le -

ocasione lo muerte a un ser humano por parte de un semejnte. 

El concepto que define este punto, es tan sucinto cite por - 

mils que quisieromos profundizar en 11 no nos sería posible pues-

no encontramos concepción más espléndida y a cu vez sencilla que 

defina la muerte, como lo es le siguientes "Muerte f. Cesación 

leta de la vi!a...".(9) 

Con el anterior concepto, se deja claro que lo muerte de un 

ser humano implica el cese irreversible de sus funciones viteles 

como lo son lns cerbrales, cardiacos y respiratorias y el suce—

derse las mismas no cabe duda que se actualizo la privación de -

la vida humana. 

1. 3 .- sihns .203 

Dentro del ámbito legal y más aun en mataría penal, resul—

ten de vital importancia la concurrencia de por lo menos don su-

jetos fite intervengan en la comisión de un delito, toda vez que- 

l,, ley penA, e.d.ge cuando menos una dualidad 	sujetos para -- 

tde se tipiLi„ue alguno de las ilícitos 7,ue ae contiene en el --

Código Penal, cabe aclarar que Esto es debido 9. que debe existir 

en lu comisión del evento típico un sujeto al ,:ue se le dnomi--

nará "activo", zale serl aouél que realiza todos y cela uno de --

los actas tendientes a causar un resdltado típico consecuente de 

(9).- Ob. Cit. Kg 498. 
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una infracción d la ley panal, flóri 	ie nec,sa.ri eistencia- 

de un sujeto que 3e ienominnH "pasivo", J'AC es el .•.ie sufre en 

eu per„:ona, en su patrimonio, ,n al honor, la lesión 4ue el uri-

m.,-ro con su caniuct- le ocasinia 

:;un cuanto la ley re.,uiera en .l ;unos 	esptcíficos que 

los sujetos que participn en la comisión de un delito, ya sea -

el activo o bien el nasivo, cubran una calidad especifica rara -

su aiecu.ción al tipo ezpecífico, cono lo puede ser la de servi- 

icor público, ascenliente, empleado, nosotros, no entraremos a --

cuestiona., -,ue involucren esa cAidad nor no ser materia de este 

trebejo, sólo -,borAarezon la generalidad del sujeto pasivo y el- 

sujeto activo de la infracción renal. 

1.3.1.- ACTIVO 

Como se dijo anteriormente el sujeto activo se encarga de -

ser el agente ofensor del bien juridicamente tutelado por la ley 

es aouel rue despliega la condcuta típica y de la rue se nresen-

ta un result',do lesivo, dañoso e ilícito. 

Cuando en el artículo 302 del Código Penal para el Distrito 

Federal, es nos dice que el delito de homicidio lo comete "el --

que priva de la vida a otro", el adjetivo "otro", no se refiere-

más - ue a otro hombre, siendo así como nos percatamsYe oue el le-

gislador cuando hizo la redacción del precitado numeral, se re—

fiere en su oración tanto 11 sujeto activo, al decir que es " el 

que", conduciéniose igualmente al pasivo, cuando nos dice rue --

será el "otro", ósto es, c,uien ha de resentir la lesión jurídica 

al bien •ue tutela 1, norAa renal y que en el delito de homici-- 
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dio lo e., 1 vida, r,s a.ei corno nos percata.nos ‘1Je, en la (Uscrip—

ci6n tíodca genérica de esta figura, el legislador, no exige que 

uno de loJ sujetos o rabos inclu,so, posan determinada calidad — 

para ,ue ue acrediten los elementos del dAito e estudio. 

Bajo ese orden de ideas, podeos decir ;ue en el delito de—

homicidio, encontraos un E.•-fleto pa..ivo indie- r,nte y un sujeto—

activo con igual característica, dado oue corno ya lo manifesta—

mos no requieren de calidad alg:une para colocarse dentro del su— 

puesto conductual que contempla el artículo 	del C6digo renal 

para el Distrito Federal. 

No debemos pasar por alto sin embargo, que si bien es cier—

to que el sujeto activo del delito no rer.uiere de calidad alguna 

para constituirse como tal, no menos cierto resulta ser que debe 

de poseer la capacidad de querer y entender dentro del ámbito --

legal y la de motivarse de acuerdo a esa comprensión, es decir,—

necesitamos que el sujeto activo, sea imputable para que sobre —

61 pueda ejercitarse el juicio de reproche necesario para hacer 

efectiva la pretensión punitiva estatal y declararlo penalmente—

responsable en la comisi6n del delito de homicidio. 

Cuando nos referimos a que debe existir por lo menos un su—

jeto activo y uno pasivo en la comisión del delito de homicidio, 

no queremos decir, (i ue si concurren más activos no estamos en —

presencia del ilícito, pues el número de participantes en el e—

vento típico no desnaturaliza la figura legal, solamente puede —

(lar caso en un momento dado a que concurra una calificativa que—

agrave el delito en sí mismo, como bien lo puede er la ventaja—

en su hipótesis aplicable. 
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1.3.2.- P:, DIVO. 

Retomawo poe7ura ya c:eacionalas, encontramos ue p¿:r. el-

1,1ito de nomicilio no es re. uerida nin,lune condición aucjetiva- 

y.,ie sea aena 	l vida que debe poseer el "otro" del que hlela- 

el artículo 302 del Código Penal cara A iistrito Feieral, es 

gol eue apoye lo antes dicho el siuiente criterio doctrinal: "-

Sujeto pasivo del delito puede ser oucluier individuo de la es-

pecie humana, 2in distinción de sexo, ni de raza o condición ---

siempre y cuando estó vivo...". (10). 

No obaante a (-.:e no se requiere ninguna condición más que-

le de la previa existencia de la vida del sujeto pivo para la-

configuración del delito de homicidio, debemos diferenciar de --

acuerdo al síuiente criterio que en el delito que nos ocupa no-

podemos hablar de :ue el sujeto pasivo y el ofendido sean una --

misma persona, dada la especial naturaleza del ilícito, tal y 

como lo propone el autor en turno: " Generalmente hay coinciden-

cia entre el sujeto pasivo y el ofendido, pero a veces se trata-

de personc-.s diferentes; tal ocurre en el delito de homicidio, en 

donde el sujeto pasivo o víctima es el individuo a quien se ha - 

priva:o de la vide, mientras oue los ofendidos son los fivailia--

res del occiso". (11) 

La anter':r nos :.ira noc obliga e. determinar ':ue no sólo hay 

un sujeto pasivo en el delito de homicidio, sino que nos encon-- 

(10).- 	dAMIdl¿, Jr. "Derecho Penal Salvadoreo"; Primera- 
edición; Ediciones .s1 Salvador, El Salvador, 1947, Página 45. 

CitJTELL¿NOS 	Fern ao. "Lineamientos Uem21.tales de- 
Derecho Pe:'.al; 	Mó.i.ico, 24 edición 1937; Kgina 152. 



tramos ante una dualidad de pereJna 	palecen 1.¿ acción da-- 

fiosa, siendo susce:Aibles 	.ue los lla.;1emos emplendo acep— 

ciones gramatical.:_ le la siguiente manera: 

1.3,2.1.- MEDnTO. 

Lo llamamos así, porcue es .cien directamente sufre en su-

persona la lesión al bien que j.iridicamente tutela 19 norma , -

es decir, es la víctima del delito, el "otro" del que habla el-

artículo 30 del Código Penal para el Distrito Federal, sirven-

de sustento para .sta afirmación las siguientes posturas doc—

trinales: "El sujeto pasivo del delito es el titular del dere--

cho violado y juridicamente protegido por la norma." (12). 

Tenemos en el sentido antes exprelado el criterio del pro-

fesor Eduardo López Betancourt, quien nos dice: "i. SUJETn FA--

dIVO.- Es el titular del bien juridicamente tutelado por le --

norma." (13). 

1.3.2.2. INMEDIATO. 

Dado que por desgracia para que se acrediten los elementos 

del tipo del delito de homicidio debe de ser materialmente grá-

fica la pérdida de la vida del sujeto pasivo, resulta lógico --

entender que si el occiso tenia en vida descendientes o desen--

dientes económicos directos, éstos sin duda penan la muerte de 

su acreedor alimenticio y habl,ndo de ellos con el carácter de- 

(12).- Ob Cit.- Página 151. 

(13).- "Delitos en Particular", Porrila, MáÁico, Primera Edición 

1994, Página'73. 
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de ofen -Los la lectrine no dice: "üfenlide.- n este caso, el-

ofendido eon los iemilieres del muerto". (14). 

El C6dir,o Penel Feierol, les reconoce person,Aied jurídica 

al oucederse el fallecimiento del sujeto pasivo (que en 1 deli-

to de nomicidio serle le víctier.a, es decir, 1 oers):u :ue per—

di6 la vicio.); a le. cSneue supérstite, cdncubino (a), hijos me—

nores de edad y en caso de no existir éstos, a los demás aseen-- 

ientes y desondienties que economicamente de.'endían del occiso- 

lo anterior care que 	caso de ser prdceeLnte, les sea agada a 

ellos, la reraraci6n del daño proveniente del delito de homici—

cUo tal y como se estaoloe cn el articulo 30 bis del C6diEo Fe-

nal. 

esen 	le fin-lided de este trabajo, gira sobre dos as- 

rectos aue consideramos en extremo importantes y que son: FA ---

aplicar en 173rn veras a ',os acreedores alimenticios del occiso-

el contenido de los artículos 30, 30 bis y 34 del Cádigo Penal -

pera_ el Disteito Federel, esto es, realizar todos y cada uno de-

los procedimientos en su ceso para obtener la repareción del da-

ño del delito de homicidio; Por otra parte, el eue ce tome en --

cuente para cuantifioex diana renarnci6h entratInose del delito 

del clic- liblfmos, la tabla euc contiene la Ley Federal del Tra--

bao cuando detereina 1: co,'1"espendiente indemnización ricila de 

un accidente de trabajo Que cause la muerte 	un trabaj2dor. Es-. 

importante cistacer que hatee d• este cometario en este inciso -

del copituledo, no poreue nevamos perdido la secuencia y orden - 

del mieeo, 	ino poreue es al asisto /J:7.ivo del dalo 	se - 

(14).— 
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de cubrir i c,n!.,idad que correspondo C310 roarción del da- 

:o al i,lits de homicLiio; rparci.5n cae 	lo due hce al -- 

lonto al cue deb'-  de . 1zcendr, es at,cir, su cuntificaci5n, no -

se e:Icuentra regulad en los artículos del Código I'Lnal para el-

Distrito Fed ral que es el cuereo de ley que contempla y por eso 

debe ,,Lterminarse en ella lo concerniente a dicha ouanticción. 

1.4.- .:J2UjIt.) DOGATIU0 DcL DI,LITO U HiV.ICIDIn. 

La cuestión dogmática, hablando en términos lingUisticos --

implica conocer los puntos gramativales de una doctrina, la que-

en este trabajo, viene a ser el &Atto de homicidio, loa cuales 

estudiaremos en forma simple pero completa para no dejar dudas -

res .esto a las características individualísimas del referido --

ilícito. 

1.4.1.- 'AD+ ORDSN A LA CONDUCTA. 

Una vez que hemos dejado bien claro que el eleisento 

rial del delito de homicidio es la privación de la vida, en la -

inteligencia que ésta debe de ser producida por una causa exter-

na imputable a otro ser humano y que viene a ser consecuencia de 

un comportamiento positivo o negativo, estamos en condiciones de 

estudiar nicho comportasiento para efectos del desarrollo de ---

nuestro tras jo. 

11 eminente jurista y catedrático Francisco ravén Vasconce-

celos al tratar el tema, nos V entre otros nuntos de vst. i---

7ualmente interesantes, el siguiente nens,miento: "La conlucta - 
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en el Ho:rlic,io, consjste e el moviienta corporal o los movi-- 

to 	 raelizon ';ar l:',1,iLta al discrar el arma- 

le fa.,a, descarl'ar al gal¿-, con elpu.l J propinar el ven,no,- 

c.,:c5 n¿cesarias val,nta.'ios. La con 	en consecuencia CC a-- 

'Ota con 1. ctivild o inactividad voluntE:ri:, 	 Gar el- 

sujeto, can el propósto de hacer efectiva dicha 	pregión de su 

. 	en la praiucciSn de su resultado, v‘clunt,d cuyo 1eite se 

:precia en la acción u omisión" ; 'El resultla lo cantituye la 

ri -ic6n da lo Vi e, l cesar 1G las funciones vitales de la --

víctima, o sea el suf,to contra - uien ha sido kiiriida la 9cti--

vidná, irvetividad u omisión"; "L'ara pader atrdbuir a un 

d ter.ninado el ?cantnta la le muerte, d:,he 	 1.n;re 

as 11',1?iJ L. causali , ad 	;:Llo imPliea 

r-, c3noai 	 ec loa cuales, e:iJU ,;:adc ric nctivi- 

5.1 o 	 ,*oustriH, 	 nabreiiane n)r ca as 

n,) 	 la conducta jel 	es cayo situl7ci6n 

cb;it .lva al homio , lo no ool.r co:j:igurrse resultndo 

irdosibla 1 ncimi ,,..to del ialito". (15:. 

Taran-. La en cuanta el anterior criterio doctrinal, i)JdE,!ii0S 

arribar a 1. conclusión de aue al delito de homicidio en ordr,n 

conluata, sf;r: de acción; de omisión o d comisión por ---

omisión. 

Ser 1_ acción, cuando el sujeto activo, realice un movi— 

miento cor.,:oral oar media del cual se presenta 	l resultado cae- 

viene a ser 1,,  muerte d. 1 sujeto pasivo, C.3 por ejaplo, pue--

den ser el Aipar, r un arma, tirar una pCalada, arrojar a. una - 

(15).- ",lauual de ..)ercno Penal lexic no. Parte General". 1011  --
elción. ortsa, Laico. 1991. 21',.gin 15. 
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Persona a 1:s vías iA %etro, 

de 	 el. swieto activo omite un actur,-- 

cw.mdo le 	exíible 17.,aliz- r une caniaita y 3e .resente el -- 

reHultdo, úue lo ]iene 	ser 1 -  muerte, ejemplo d, ello puede - 

ser, el atropellar a una .2ersona por no observar un deber de ---

cuidado u.ue las circunstncias person?lee le imponfan. 

Jer.:1 de comisión por omisión cuando el sujeto activo omite 

volunteriamente su actuar pare obtener la muerte de una persona. 

aspecto negativo d la conducta, es le aa.sencia de ésta, 

puede traue5,rse en sue, sow,m1y)lismo, hipnotismo, actos re--

flijos y estos de inconcicncia transitJrios involuntrios que-

iallLente 2ued,n presentarse en el delito de homicidio. 

1.4.2.- 1:,:í 0.,.11,11; 	TIt'D. 

1'ar7 	 toar el purum 	nos otiwya, debeos re--- 

cordel' unicente aue en nuestro ordenamiento legal concretamen-

te en el Código ..enal para el Distrito Federal, de contienen ti-

pos básicos fundamenteles o autónomos y tipos subordinados. 

2s tipo básico fundamental autónomo el prevista en el artí-

culo 3(J2 de la ley antes invoced:. Gue 7 letra dice: 'Comete el -

delito de homicidio: el que priva de la vide a otro". 

la inteligencia de que por subordinado debemos entender 

" Subordinado, da adj. Sujeto a otro o deperLtiente de otra co--- 



s". (16). 

Y Lue cono ya manifess el ti•_o de homicidio es bzIsico - 

fundamentL1 ,ut6nomo, del cri:eido d, los diversos L,rticulos --

que deter.;,inam ls s-nciones a aplicar en 1;_, comisión de1 delito 

r- estudio, pojemoa determindr, oue lo.. tipos subordinados del --

illcito c,ue trata:zos se clasifican en atenuados (articule 314) y 

calificados (urticos 315, 315 bis), 

le 	rHs 	 314 "éll ¿3:1Ys 	la 	n-ci,:i¿.J. 	--- 

obrz. y os 	::. jH:sr., entre lee 	i'..1.¿3,11 pargJn.:,s. 

El homicido cw:etio un duelo, el cual se define 00= el - 

combate o pelea, 	dos oersonas, precedido de un desafío o -- 

reto. 

kJnifest-.:-;os que lo tipos antes enunciados, si bien ea ---

cierto son s-“cion3,dores 1, 1 activo del delito de homicidio, --- 

t?mbi¿n lo 	,•ae le sanci6n oue establecen, es menor a  

contempla el artículo 3U7 del C6.J.ipo Penal que determin,. 1a pena 

ul homicidio simn17, intencional y en su caso cundo hablamos de-

tipos calificados la pena que enuncian es mayor e le tize lac,mos - 

cite do. 

cometido con motivo de ld infidelt.lee conyugJ., bude la 

(16).- ().: Cit. PLIgind 706. 



pena mencionar, que a partir de las reíor:uas del Jía lú le fe-- 

orero de mil novecielAus n)venta y c :.atro, el artIcJ.o 310 	- 

Cóligo Penal, se reformó dando 	de es* ,:lancr3 a la atenua— 

ción por 1. lla nada "Emoción Violenta", subaumiendo en ella la -

hipótesis de la ():e 

De 	forma aconteció con el tipo atenuado del articulo 

311 del citado código y que era el come-Ad° con wtiva de la co-

rrupción de un descendiente. 

Por otra parte, se incluyó en dicha re )nri la 	 ex- 

cun abGlutpria 	 con ijar un tito atellwdo, 

de acu rdo el art:rculo 	bis del Ci63 	,?.r:1 el 

3pn 

Previo al estulto de este punto, res alta imnerativo conocer 

lo e,ue es un tipo calificado, sirva para exolicarlo el siguiente 

criterio doctrinal; "b) Tioo complementado, circunstanciado su--

bordinado civ-Ilificado, es aquel ^ue nec',1sita para su existcia-

del tipo fundwertal o básico (pero sin originar e un rnlito 3u-

tónomo) nl que se agrega una circunstancia aprvndolo (JIC)". 

(17). 

Nuestra ley.ilación penal viente, estaolece su su articulo 

315, lo 's W.12tle:,:t9 en lo. cu¿le2, debemos entend,:r ,ue un homici- 

(17).- PORTE PETIT CANDAM1P, Celestino. "Apuntualantos de la --

parte general de derecho penal Tomo I". íjlitorial Jurídica Mexi-
cna; México. Primera edición 1969. P,Igina 450. 
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dio es clAificado 	bajo ese orden de 	a$, se»ala a la nreme-- 

di.:ación, la alevosía, la ventaja y la traición como 1,uoucstos - 

cliricivcs o a£,.ravan -!:es de la nena a imponerse 1 activ riel 

delito de homicidio, 

El artículo :1:16 del Código Fenal para el Distrito Federal,-

eLuncia acuellos e cos en nue se nresume la premeditión, y sus 

ex1::-emos se actualicen, cuando el homicidio se comete !::or inun--

15,:aión, incendio, 71nas, bomb..s, explosivos, veneno, asfixia, --

enervntes, retribución dada o prometida, tormentos, motivos de-

traVr.:02 o brutal ferJ,,idall. 

ra artículo ",20 de 	precitada ley, es igualmente un tipo 

calificdo pues s:wei3na a los sujetos activos del delito de ho-

micidio cuando tal ilícito, se cometa a propósito de una viola—

ción o un robo, o bien cuando se cometa en casa-habitación, ha--

biándoae penetrado a la misma (1,:, manera furtiva, con engaño o --

violencia rin permiso de la persona autorizada para darlo. 

l tipo del delito de homicidio, es un tipo normal, puesto-

que describe situacio:ies puramente objetivas; es básico por que-

tiene vida por sí solo y no requi,re de otro tipo para subsistir 

es de formulación libre, puesto a que no hace referencia a la --

forma comisiva; y de da ;o pues requiere la existencia de un re--

saltado r.i_terial que lo viene a ser la muerte. 

1.4.3.- :224 U")::.\ A LA ANTIJUIDICIDAD. 

Debemos entender por el concepto que en este inciso estudia--

re:los: "La violación del valor o bien oroteido a oue se contrae 
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peud resbec vo". 

r3ao ere orden de ideas:, retomando e]. conce-,:to ,nunciado, - 

notos que cuando 	trarserede la norma penal y se ofende el-- 

bien nue protege el delito de homicidio, estamos ante la mayor -

ofensa eue se hace a la sociedad, toda vez que no solo se viola-

la norma jurídica, sino teAi¿n se lesiona la norma moral nue --

constituye el principio de la ley, os decí::., se vio2an las nor-- 

mas intrínsecas de cl;ulnuier soc.edad que por su 	y cone-- 

cial naturaleza, permanecen ientes por siemnre, pues tutelan-- 

como ¿. leento esencial de su 	 e la 

No debemos par, '.r por :,1to 11.e en las culturas que se han --

desarrollado en el tiempo y n lugares muy distintos del orbe, -

el. matar a un semejante, constituía uno de los delitos más gra-

ves sino el nue más, pues sólo en las tribus selv1;.jes, según 

punta el profesor Mariano JimJnez Huerta, el matar a los éxtran- 

no ere considmdD un delito sino una gloria. 

Por ser la base de la sociedad la existencia de la vide hu-

mana, nos percatah.os que el hecho de que se prive de ella a un -

ser viviente que sea humano, no importando ni el lugar ni el mo-

mento en que esto suceda, constituye invariablemente una ofensa-

de valor incalculable y sobre todo irreparable. 

1.4.4.- EN ORIV,D, A LA CULPABILIDAD. 

Este concepto, se define de la siguiente manera: "Culpabi-- 

(18).- Op. Cit. 178. 
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; 

." (19) 

ge 7 

	

	 nace 

v,J1uni del á. et: activo del de--

h '511,zwl de intención, ésta se traiiucir 

pn 	dolo y pr,t1.atn.(,e c:e imprudencia, :.os e.:-.c,:ntramos 

ue 	(ailpe 	n'acer notar, r.lue cada uno de 

n(;::1, (;:;tr) 	el dolo y 1,J culpa, Co:-.tienen e-- 

1.$34U/JIMI y eatuerluitican eq)ecíficas, por ello, entraremos al- 

e:,tudio df, 	ano pare. r.1(,jar bien claro en que se nace consis- 

Ue ano i'LpecLa I. oro ecunciando igualmente sus diferencias. 

1.4.4.1.- DOLO. 

1.1 3rUculo 	del Código Penal par;-. el Di::,trito Federal, se 

twarpp du darion; Iri derinici6n de este concepto al decirnos: "-

.01011iiroulte cl nue, conociendo los elementos del tipo pe:al 

vi 	,i1(1 CD .M 	 rr)nuitado típico, quiere o acepta- 

des3rito por la ley...". 

vi 	 e,) 	 que el 

d,11(1, 	ou 11“,in MG que el sinónimo de li intenui6n, es decir,- 

(1:1 un notnnr voluntrio, oonciente y dirigido a un resultado ---

novpt:IU0 o onerido. Jent:do lo anterior, pasare.:los a explicar de 

(P O.- Op Cit. M-ina 445. 
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acuerdo a los criterios doctrinales, las diversas formas en que-

se subdivide este punto. 

1.4.4.1.1.- 

El maestro Eugenio Cuello Galón, nos dice; "hay dolo direc-

to cuando el agente ha previsto como seguro y ha querido diree--

tamente el resultado de su acción u omisión a les resultados li-

gados e ellas de modo necesario; aquí el resultado corresponde a 

1. inención del agente". (20). 

ln el presente tipo de dolo, podemos apreciar una relación-

inmediata y directa entre lo deseado o querido y lo ocasionado o 

realizado. 

El sujeto que actúa con dolo directo por ejemplo, se propo-

ne matar a un sujeto determinado encaminando su acción a tal fin 

hasta lograrlo. 

1.4.4.1.2.- DOLO INDIUOTO. 

También llamado mediato y al que el maestro Alfonso Reyes - 

Echandya define de la siguiente manera; "Aquel que aparece cuan-

do al lado del resultado antijurídico previsto y querido, surge-

otro necesariamente ligado al anterior y que el sujeto acepta --

coiJo secuela natural del primero. Pedro y Juán han decidido ----

asaltar durante el día una entidad bancaria y en el curso de la-

operación delictiva se interpone el vigilante a quien dan muerte 

(20).- "Derecho Penal". Tomo 1, parte general, Novena edición,-
Editorial Nacional 3ode R.L. México, 1961, página 375. 
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p:Ira poder huir; dirL3e en tal caso cue han actudo con dolo --

directo respecto al robo y con dolo inrdrecto en relación con el 

homicidio". (21) 

En este punto aparecen dos elementos; 

I,- Previsión de un resultado dañoso que directamente no se 

quiere, y; 

II.- La aceptación tácita de ese resultado. 

1,4.4. 1.3.- DOLO DETEMINADO. 

En tratándose de este aspecto, observamos que la conducta -

del sujeto, se dirige hacia un resultado especifico; la voluntad 

del sujeto es conciente y en el resultado no concibe una desvia-

ción de sus propósitos, es decir, se propone matar, dirige su --

conducta al homicidio y lo loIra, existe por tanto una coinci—

dencia ente lo deseado y el resultado de su querer. 

1.4.4.1.4.- DOLO INDETERMIADO 

Aquí el agente dirige su voluntad conciente hacia la obten-

ción de los resultados nue puedan presentare. 

decir, un sujeto por venganza, decide causar un d io a -
otro, sin importar si lo lesiona o lo mata, existe pués en este-

aspecto, la llamada intención genérica de delinquir sin propo--- 

(21).- "La Culpabilidad".- Primera Reimuresión. 	 Exter- 
nado de Colombia. Colombia; 1979, página 78. 
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verse algún resur-,no tínao en es7recial, 

1,4.4.1.5.- D0,10 E'U.':-"TAL. 

Nuevamente es el arofesor Alfonso :iEyes Echandya, ruien nos 

i_koe; "Hay dalo eventual, cuanAo el sujeto se representa la po--

sibiliad de un reauldo que no desea, pero cuya producción ---

consisnte, en última instancia corriendo el riesgo de causarlo -

con tal de obtener el efecto que quiere ante todo". (22). 

El sujeto sabe los alcances de su proceder antijurídico y -

desea causar el daSo, pero en forma consiente sabe oue pueden 

producirte otros resultados a consecuencia de su actuar, pero 

sin importarle, ni evitarlos, 61 actúa. 

Otra postura doctrinal digna de tomarse en cuenta, es la si-

guiente: "El dolo eventual marca la frontera entre el dolo y la-

culpa más allá del dolo eventual está la intención directa, al -

otro lado la culpa consciente. El dolo eventual se difefencia de 

ésta en rue el aquél el agente acepta el resultado ilícito rue -

aparece como posible, en la culpa consiente obra con la esperan-

'za, o mejor aún, confía en oue el resultado no llegará a produ--

cirse". (23). 

1.4.4.2.- CULPA. 

El párrafo segundo del articulo 9 del Código Penal para el-

Distrito 'Federal, define la culpa, diciendo: "Obra culposamente- 

(22).- Ob, Cit. Página 75. 

(23).- Cuello Cdón, Eugenio. Op. Cit. Página 376. 
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el rue . roduce el resultdo típico, rue no previ6 y.j:ndo previ-- 

le o r:revid connio en que no se prolucirí, 	virud de - 

1!,.1. vioL:ción de un c., per de cuid,,.do, oue debL y 9,:),í1 observar-

seT5n l's ci.:-,Juns-:anias y condiciones persont les". 

e sicuerdc s l defi.d.ción que nos (III el Código Penal, po--

ieLos considerar a la culpa colo una imprudencia que mana del --

incumplimiento de un deber de cuidado cule necesriomente ha de 

ohs,rvarse al realizar el agente activo al pina conducta determi-

nada. Al igual que el dolo, la culpa se subdivide en dos puntos-

cae a saber, son: 

1.4.4.2.1.- CULPA CONSCIENTE CON REPRESUTACION. 

asta existe, cuando el sujeto activo está consciente de nue 

puede cometer un delito, de hecho, no desea que se presente, por 

tal motivo tiene la esperanzli de nue no ocurra. 

Por previsión, debemos entender un proceso mental de repre-

sentación del resultado debido a la conducta realizada en deer-

:;!inadas circunstancias. 

"La culpabilidad de su conducta se deriva en este caso de - 

indebida confianza puesta por el actor en la no realización -

del evento le,Avo en razón de que espera nue en el Intimo ins—

tante el hecho no se producirá ye, sea porque logrará evitarlo --

mediar.te acción oportuna ora porque un factor externo lo impedi-

rá; así ocurre cuando Pedro guía su automovil a la velocidad ex-

cesiva por una vía céntrica de la ciudad y se presenta la proba-

de arrollar e un peatón c,ue va a cruzar la calzada, pero 
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continua 13. 1 mr.Ji, 	in desu".ierar el vehículo 3oni,3o en que — 

con un h`bi1 ;iro le tire5n eviará 1 colisi3n, o ,7lue en el se-- 

m'foro que se ve a 1., 	 en rojo, c:Jnbiar' a venia ara — 

1w; automotores v eso r:araH 	transeunte; pero nada de eso su— 

cede y, en cambio, el impacto se produce con resulta:los lesivos— 

o mortales. Las consideraciones .recedentes que el agente hizo —

han debido modificar su actitud en el sentido de obrar con el --

debido cuidado para evitr los efectos nocivos que se represent6 

como no lo hizo así, ha de responder penalmente a título de cul-

pa". (24) 

Este tipo de culpa suele confundirse con el dolo eventual,-

sin embarro, podemos distinguirlos de la siguiente manera: En --

ambas existe una representación y por tanto una previsión; sin--

embargo, en la culpa, el agente no desea el resultado y de hecho 

espera cue no se produzca; en el dolo, el agente desea causar un 

daño determinado y sabe, puesto que se lo ha representado, que -

puede causar otro dalo y asumiendo el riesgo probable de que ---

ocurra, no hace nada para evitarlo. 

1.4.4.2.2.- CULPA I205CUNTE dIN ,?.JPaE3EITA0I0N. 

Este tipo de culpa, llamada también sin previsidn, aparece-

cuando no se prevé un resultado por falta de diligencia, es de—

cir, se obtiene un resultado típico penal por no haber previsto- 

o evitado algo previsible y evitable. 

(24).- Op. Cit. Página 110. 
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Con anterioridad, este tino de culpa e clasiileab en la-

ta, leve y levisima, deoc:.die,-,do de 1. iwyJr• o m_,'dr 

de la pre.iisi5L; a pesar de cale en la :ctuidad Lo se lleva a-

cabo esta clasi: icación se sigue toinando en cuenta para efectos 

de la 	 Era lata cuando cualcuier persoaa hubiera po-- 

ido prevenir el resultado; era leve sólo cuando una persona lo 

suficientemente cuidadosa hubiera podido prevenir y evitar el -

resultado; y era levisima cuondo sólo una persona diligente lo-

hubiera podido prever. 

"La culpa con representcción está ubicada en las fronteras 

mismas del dolo eventual, la culpa sin representación va hasta-

los límites de lo fortuito. la dife reacia radica en que en la -

culpa el :sujeto ha actuado descuidadamente, sin representarse - 

ni prever la causación de un resultado dal'.oso que podía y debía 

evitar y por eso tal hecho se produce, a tiempo que en la caso-

fortuito el agente se ha comportado en el desarrollo causal de-

su acción con todo el cuidado que sus condiciones personales y-

las circunstancias requeridas y a peear de ello ha ocasionado--

un evento lesivo de ajenos intereses; en la primera de es',as --

situa.iones, el suieto estala obligado a actuar diversamente --

con mayor diligencia y cuidado y en segunda no eszaba obligado-

a comportarse de ota manera oue como lo hizo; por eso responde 

venalmente de acue7la actuación y ro responde de Esta". (25) 

Sent io lo anterior, podemos afirmar que en orden a la ---

culpabilidad el delito de homicidio que preve.1  el artículo 302 -

del Código Penal para el. Distrito Federal, pourá ser intencional 

(25).- Idem. 
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o (.1710¿,o 	 o culposo, 	 la ouni- 

bili:ua en el c.so de homicidio cul:oso, 	estar .1 a lo ii::.:ues- 

to en el. artículo 60 de la ley .n'ec. invocada. 

1.5.- 1T. MEM A LA P.TIBILIDAD. 

Como ya lo ha“os manifestado, el artículo 33? del C6dip- --

Penal para el Distrito Federal, el cual nos dá la descripción --

típica del delito de homicidio, es un tipo básico, fundaet.:tal - 

e.utónomo, ya cue sólo se concreta a dar los eleme..tos cootitu--

tivos de dicho ilícito, dejando e caro de otros numerales, el -

determinar las sanciones nue han de aplicarse a los activos del-

delito comentado, esto es, el tipo en sí mismo no establece lu -

punición a aplicarse, es así nue tenemos en ese orden de ideas,-

sanciones diversas de acuerdo a los moios de ejecución del deli-

to, así como a la concurrencia de agravantes e incluso atenuan-

tes al delito en comento. 

I.- De acuerdo al artículo 337 del Código Penal, el homici-

dio simple intencional, se sancionará con una pena privativa de-

libertad que va de los ocho u las veinte anos. 

II.- El párrafo primero del artículo 303 de la ley precita-

da, s,,nciona al homicidio cometido en riña con °risión se cuatro 

u doce anos. 

III.- párrafo segundo del numeral antes invocado, san—

ciona el homicidio cometido en duelo con cl.isión de dos a ocho - 

años; 
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IV.- C;In.'.o el hoicilc 	 decir, con r.re- 

rr 	 clevJsfa; ventaja o traición; cuanic se c') 

e u.u,  violación o .Jr: robo; o bien Cu:-::10 	come t 

en e:sa-!:7.bizaeión, 	 perra.lo ea lo 

de ..erra •Irtiva, con en,::,an o violnicia, o sin permiso -

de 1 cers)ne fr.utorizaa jara darlo, la .cena aplicable es la iTits 

J.ta • uu sonteJi.pla !vuestra ley punitiva y gilt ,:erviite nuestra --

Conión ...olítica y que es como mínimo de veinte Jílos y cin-

cuenta como md,i—o en términos del artículo 320 del Código Penal 

tl Jistrito Fedral. 

U040 y lo mencionamos cu“r.o el ..elito de homicidio --

se croa ta cor cuUa o impruduncia, se aplicará al sujeto activo-

de acuerdo al texto del artículo 60 de la multdreferida ley que-

con_ult“mos, ura -e7,  privativa de libertad de hasta la cuarta 

parte de 1?s penas y medidas de seguridad asignadas nor lo. ley -

al tipo básico del .delito doloso; 

Cabe hacer mnciln ore adn cando el párra 	secundo de di- 

cho numeral, n)s. Yw-ola de actos u omisiones culposas, también lo 

es, ou 	lea 	re refiere es a las omisiones calificadas como 

craves y en e:e orlen de ideas, cuando concurra uno de los su--- 

pueo-.o= cw el mismo establece, se aplicará al activo una nena - 

privativa de liburtad le cinco a veinte 
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Lh 	 :n.:0 	r-"h 

previo al estudio de fondo de este capítulo, consideramos - 

itenester, analizar algunos conceptos que nos ayuden a enteder --

meior los puntos oue abordaremos dentro de este apartado, es así 

cae teneo por un lado el texto del artículo 1915 del Código --

Civil para el Distrito ?eleral, oue al hablar de la reparación -

del daño, nos dice; "La reparación del daño debe consistir a ---

elección del ofendido en el restablecimiento de la situación an-

terior cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjui--

cios..."; Por otra parte, encontramos la siguiente postura doc-

trinal; "Reparación del Dalo.- Obligación que el responsable de-

un da?-o, por dolo, culp, convenio o disposición legal, le co---

rresponda para reponer las cosas en el estado anterior dentro de 

lo posible y para compensar las pérdidas de toda índole alee nor-

ello haya padecido como perjuicio la víctima. Variedad: Presenta 

dos aspectos diferentes, según se trate de lesión, merac:ente ci-

vil o nenal, además de este segundo supuesto, se habla en con—

creto de la "Reparación del Daño del delito." (26). 

e igual roma, tocante al tema cae abordamos, encontramos-

el siguiente criterio: "La re:a.ración del'daño puede constituir-

una pena pública o una obli.pación exclusivamente civil, en cuyo-

cso se trata de una resnonsabilidad civil...; Constituye una --

pena cucndo dicha reparación es consecuencia de le, comisión le - 

(26).- Diccionario Enciclopédico de Derecho C—ual. Suillermo Ca-
banellas, Décimo quinta edición, editorial Helista J.R.L. Bue—
nos hi/TS Ar(re:Itina, Tomo VII. R-3. PL1r, 148. 
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" ES 'a. carro del delincuente„.; 	n resd...1,e., 	a nena-- 

ración 	eo ::plamente sarl use 	 el caso de 

nue :lea coscuecia de un 'delito y el obli alo a efectuar dich 

ren,lr,ción sea el delincuente, pues en los demás ceos, la repa-

retón ser una obliJ!lci5n civil...". (27) 

Las .eriteriores definiciones, not han dej do bien cLiro oue-

19. reparación del da.o, resulta ser una Jnción que se aplica a-

cuien h :JJletido algún ilícito o bien a ouien ha incumplido una 

anterior, datinui_os cr: ambos su--- 

y:ucJtos cue 	rebaración leí daí'.o entratóndose de un delito, es 

una cuestión denominAda pena públiJa, en tanto oue la reparación 

del dao nroveniete de una obligación civil, viene a ser en es-

tricto derecho, una cuestión denominada responsabilidad civil. 

?ara estar plenamente ilustrados en el punto Que nos acuna- 

y s3lmente a manera 	colofón, expresaremos dos conceptos rue- 

ret.71mamos de las anteriores definiciones, los que a saber son:-

"Pena: S; ación previente fijAa por la Ley para f.alien comete - 

un delito o falt tambitSr. especificados. )olor Físico. 	-- 

Esfuerzo, dificultad. Trabajo; Fatiga." (28) 

El se ando conc,.lbto, viene a ser igualmente neces.orio de --

cstablecer, pues resulta ser complemento de primeramente enuncia 

do y es: "Pena Philo., La s nción dictaáu en reir:1re de la :in--

cieded y por su interés o defensa. Condena por delito público", 

(29). 

(27).- ALFA O, Jc,ruix. "Teoría de las Obligaciones". - 
Porrla, México, Tercera Edición 19:3. Plgina 167. 

(28).- Op Cit. Tomo VI P-Q. 71Flina 182. 

(29).- Idem. 1. 1gina 139. 
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Tur.ndo en cuenta la últiza de las definiciones enunciadas, 

Yfirn.:,or,  el temí 	eios estudido, 	si retomtnos la 

expresión de ue 	reparación del da7lo del lelito, es una con-- 

dena. Por la comisión Je un ilícito, bas.',ndonos en rue nuestro de 

_eco renal, cor.lo ya al fimos se enc,:ntra incluido dentro de las 

rwils del werecho público cue esuaülece nuestra le.- isnción 

de zhí cale 	 inái .Jerisble ,vejar oien claras - 

las posturas de algunos trutadista3 cuando consideran la repara-

ción del dar'o como un pena pública. 

dentado lo anterior, pode::.os estar en coniicis 	de enten- 

der perrecta.nente lo que viene a ser la rl.parb.ción del duo, por 

lo que trasladándonos a nuestra legislación nenal vigente encon-

tramos cue es en el capítulo V del título primero del libro pri-

mero donde encontramos cue la sanción pecuniaria comprende tanto 

la multa como lo reparación del daño. 

1-.s el artículo 34 del Código Penal para el Distrito Federal 

el numeral que le otorga n dicha reparación el carácter de nena-

pública, pues establece:"La reparación del daño proveniente del- 

delito oue deba ser hecha por 	delincuente tiene el carcter - 

de nen2 pública y se exigirá de oficio por el Ministerio Públi—

co"; Considera.:ios cue el legislador le atribuyó a dicha pena el-

carácter de ser rública, pues valga la redundancia, deviene o --

nace a consecuencia de uno situación de orden núnlico como lo es 

comisión de un delito, por otra parte, :1 ser de carácter pú- 

blico, 	pena no puede ser materia de contratación o renun- 

cia, pues en caso de no existir algún beneficiario a la mima,—

sus productos los aprovechará la beneficencia pública de acuerdo 

al párrafo tercero del artículo 35 del Códií.,9 Penal, tratando de 
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e¿a icr:r. de redtituir er. ld elida :e lo posible ,:11 	j 

,1 :e_. ,o en el .:oce de lo., derecr.oz: u 	se le !:.erturbanon 

con 1:. -2-.;:_isián de 	delito o bien p7.1.1.niole unli indemniza— 

ción pz'r tal cpcerto. 

2.1.- 

Deb- lo a rue el run':o rue nos ocupa, contiene un sin fin 'le 

acepciones :e rev.,la su snineado, las más de las personas -

lo asocian directamente con el. incumnlimiento de una oblinción. 

In 	 mientras dcha postura siPa imcerando, so conti- 

nuará con la creencia de nue si no es a consecuencia de tal con- 

certo, no nace 	la vida legal tal figura del dao, de iPual --- 

forma, se cortinuará desconociendo nue el daño  s su vez se sub--

divide en otros tantos llamados daos, nue el diEo, no sólo es -

susceptible de causar una incomodidad económica o p,_;cunia.ia, --

sino nue en ocasiones llega 'd ser de tal magnitud en ouien lo --

resiente nue :dor su profundidad ro es suscetible de valorarse -

en forma eon&Ilica croa obtener una indemnización, prueba de ---

ello, lo es el llamado daño psicolósi.co. Durante este apartado,-

trataremos todo lo concerni,nte al dao, a sus clases, a sus di-

ferencias co:, el perjuico e incluso a sus semejanzas con el ---

mismo. 

2.1.1.- CONCIHO 

Muchas han sido los definiciones fue se h1'1 dado respecto -

del runto rue no, ocupa, tantas rue se necesitada un trabajo -- 

entero para estudiarlas y analizarlas a fondo 	rue la diversi-- 

uad 	e lo, autores yue abordan el te.: 11 y  iodos timbi,Sn sus 

versos pun-os de 	es casi imposible encontrar una defini-- 
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C1 r: 	icno conoertd, nor ello y rara evitar emblemas -- 

aun en este .srato no nos 	resolver, retolaremos en •rimer- 

pl,x.D el ty.to del uMfeulo 21, )e del Códio Civil para el Dis—

trito Federal rue a la letra dice: "i108.- de eruAende por dai:os 

la párdia o ccenocabo sufrido en el natrimonio por falta de ---

cuAolimiento de una obligación"; como apuntamos línego arvdba, -• 

el mimo Chin Civil, determina rue es-:w.sJ en presencia de un-

daño, cuando se ha incumplido con una obligación, por no ser ---

bastante para nosotros la definición enunciada por la ley, ana—

lizaremos ruó es lo rue nos dice la doctrine: a este respecto: 

de -:rimento perjuicio o menoscabo eue se recibe -

por culpa de otro en la hacienda o en la eersona;..." (30). 

"DA0.- Ll me:oscabo cue sufre el patrimonio de una persona 

a consecue:.cia del incumplimiento de la obligación rue reporta -

su deudor". (31). 

"110.- Todo menoscabo material o moral causado contravi---

niendo una norma jurídica cue sufra una persona y del cual haya-

de respoider otra". (32). 

(30).- .11ciclopedia Jurídica Ornepa. Tomo V 03T-DEFD, Editorial-
Ancnlo 3.A. Buenos Aires, Argentina 1973. rógina 528. 

(31).- JUAti hN701\iI0. "Elelr,entoo de Derecho Civil". --- 
Trillas, México, séptima edición primera reimpresión 1591, pági-
na 208. 

(32).- PUIG BRUTAU, JOS2,. "Fundamentos de Derecho Civil Tomo II-
voltImen III Inricuecidliento In7juso, desponsabilidud bxtracon---
traact . rel, Derecho a la inti:;idad". _losen Casa 1::ditorial, rá.A. - 
3arcelona Vrimera Liici6n 1983, o:°. dina 92. 
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"Dar0.- ..3e considera dalo el menoscabo material o moral ---

causedo a una persona y del nue, por ser responsable otra, habrá 

de responder del mismo esta segunda ante la primera...". (33). 

De las anteriores definiciones hemos observado nue no sólo-

el patrimonio es susceptible de sufrir un menoscabo (dado), sino 

hemos: caído en la cuenta de nue también la persona entendida és-

ta como un ente jurídico con derechos y obligaciones, puede su—

frir un dado en su integridad corporal o bien en su honra o repu 

tación; de igual forma observamos, nue no sólo ror una relación-

oontraactual, rice a la vida jurídica la figura del dalo, sino - 

cala i¿ualmen:te puede su: 	por la contravel.ei(SL de una norma -- 

jurídica como lo puede ser por ejemplo la comisión de ar. delito-

como el nomieidio, en la inteligencia que en este supuesto, re--

cae necesariamente sobre el máximo bien oue poseemos los seres - 

hurunos y nue es la vida, le cual por su propia naturaleza, es -

imposible de ser restituida. 

Por otra parte, encontramos que el maestro Rafall de Pina -

al abordar el tema, nos dice: "...es toda disminución del patri- 

onio lel acreedor, ora consista en una pérdida sufrida o en una 

ganancia estorbada. Ze la di.erencia entre el valor actual del -

patrimonio del acreedor y el que ofrecería si la. obligación se -

hubiese cumplido". (34). 

(33).- RIBO DURAN, LUIS. "Diccionario de Derecho" Bosch Casa ---
Editorial 3.A. Barcelona -...spala, Primera edición 1987. 

(34).- "Derecho Civil Mexicano" Volúmen Tercero, Cuarta Edicidn, 
Pornia, S.A. México, 1377, Página 134. 
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Palabras más palabras menos, 135 más de los concepto enun-

cidos, consideran al daño como un raenocabo patrimonial, en ---

tanto otros, le dan ma,,)r profundidad al concepto, sobre todo al 

decir, que el 'leño no sólo se reciente en el patrimonio, es asf-

que tenemos el siguiente criterio: "Daño.m.- Efecto de datar o -

dañarse. Lesión o menoscabo caueado a un sujeto en su persona,--

reputación o bienes". (35) 

Como hemos observado, la variedad de los conceptos enuncia-

dos, nos dan la pauta para comprender que el daño en estricto --

sentido, se subdivide en dos aspectos particulares que lo vienen 

a ser, el daño físico y el daño moral. 

2.1.2.- DJO FISICO 

Este tipo de daño, de acuerdo a los conceptos precitados, -

es susceptible de llamarsele también daño material y éste versa-

sobre la afectación de los bienes de fortuna que conforman un --

patrimonio susceptible de ser cuantificad.° en forma pecuniaria;-

el maestro Rafaél de Pina, cita al tratadista Larenz, quien en - 

apuntamientos a pie de página, al respecto de este punto, nos --

dice: "Daño material, es el dalo patrimonial oue puede originar-

se directamente en forma de privación, destrucción, menoscabo o-

deterioro de un bien patrimonial, o indirectamente, por ejemplo, 

en forma de pérdida de adquisiciones o de ganancias o de causa--

ción de gastos necesarios originados por el daño". (36) 

(35).- Diccionario Porra de la Lengua Española. 33 edición Po--
rrda, México, 1992, 

(36).- Op Cit.- Página 185. 
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hor otra parte, enen 	las siguientes posturas Aoctri- 

	

nales: "Dej'o Patrimonial.- 	cae recae sobre intereses na--- 

trinoniales del perjudicado y son, por ello, susceptibles de va-

loración pecuniaria". (37). 

"Daño Pecuniario.- Es la suma de los daños y perjuicios, es 

decir, es el menoscabo sufrido en el patrimonio de la víctima --

más la privación de la ganancia lícita que se hubiera obtenido--

si no se hubiez3e sucedido el hecho causante del daño". (38) 

De los anteriores concentos podemos observar que determinan 

al llamado daño fLico cono un mero cabo sufrido en log bienes -

de fortuna, en el patrimonio o bien en una ganancia que sea sus-

ceptible de cuaaiiri.airse en forma pecuniaria, dejando con ello-

punto y aparte a los llamados daños morales, inmateriales o sub-

jetivos oue son distintos a los aquí analizados tal y como lo --

veremos a uontinaación. 

2.1.3.- DA!O MORAL. 

Las posturas doctrinales eue existen respecto al tema nue -

nos ocupa, inican que para cale aparezca el daño moral, necesa-

riamente se requiere la previa existencia de una daño material,-

todo vez nue el primeramente enunciado, es consecuencia del se--

gundo y por lo 0.9.e hace al resarcimiento derivado del mismo, no-

se comulga en criterios, pues por un lado se dice que dada la --

inoosibiliad 4e borrar sus efectos no es susceptible de repa—

rarse y por otro lado, se expresa que el daf:o sufrido, debe re-- 

(37).- Op Cit. Pág 184. 

(33).- Op Cit. P1e2 147. 
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pararse en forma broporcional al darlo material o económico su---

frido, en tanto qua una tercera sugiere que el dal10 moral nace -

en forma autónoma e independiente al económico y que por tal --

circunstancia con Li misma independencia debe ser reparado. 

El meestro Manuél Bejarano Sánchez, al tratar el tema, nos-

dice: "El dao moral es la lesión nue una persona sufre en sus -

sentimientos, afecciones, creencias, honor o reputación, o bien-

en le propia consideración de sí mismas como consecuencia de un-

hecho de tercero, antijurídico y culpable, o por riesgo crea----

do". (39). 

El Código Civil para el Distrito Federal, retoma el punto -

cae tratamos y se refiere al mismo de la siguiente manera: "Ar--

t. 1916.- Por daño moral se entiende la afectación que una per—

sona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, ho-

nor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, 

o bien en la consideración que de sí misma tienen loa demás"; a-

su vez un criterio doctrinal apunta:"Danoinmaterial o ideal, es 

el daño directo nue alguien sufre en un bien de la vida (como la 

salud, el bienestar corporal, la libertad, el honor) pue no pue-

de ser valorado en bienes patrimoniales". (40) 

A su vez, tocante al tema, el maestro José Puig Brutau, nos 

dice: "...Los daflos no patrimoniales son los que afectan a ele-

mentos o intereses de dificil val3ración pecuniaria por lo que,-

en principio, no ofrecen la base más adecuada para su valoración 

en dinero". (41) 

(39).- "Oblipaciones Civiles". Tercera edición. editorial Harla, 
México, 1984. página 246. 
(40).- Opus Cit.- pl.ápina 185. 
(41).- On Cit.- Pina 184 
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De acuerda a las anteriores definicidnee, nos percatamos -- 

oue 12tas 	 e2 coiderar Al dao moral aolo un supuesto- 

le 	que ue 	 euanda ua ven afec:ados los sentiurientos, 

los cree:.ei 	cualquier otro aspect) subjetivo que el ser hu— 

mano lleva le acuerda a sus principias éticos, escalares, reli-

giosos y/o sociales, es decir, n.ce con la transgresión de las--

normas morales derivadas de la autoestimación del ser humano ha-

cia su persona, su honor, su reputación, o incluso hacia la de -

sus seres queridos. 

2.1.4.- Die0 PSICOLOGIjO. 

din darle una conceptualización netamente jurídica a la ---

clase de drao que abordaremos en este apartado, podemos, basán—

donos en los puntos oue anteceden, llegar a afirmar que esta 

de dalo puede ser considerado como un daño moral o inmate-

rial tal y cdmo lo clasifica la doctrina, pues partimos de la --

base que por psicología, entendemos: "f. Ciencia que trata del -

alma, de sus facultades y operaciones, y particularmente de los-

fenómenos de la conciencia ...°. (42) 

También podemos observar oue entre el daño moral y el dallo-

psicoWico, existe una diferencia nor la própie naturaleza del-

seundo de los enunciados y ésta se da cuando partimos de la ba-

se de que en el dallo psicológico el sujeto pasivo del delito, --

por ejemplo, en el delito de homicidio, al haber perdido la vida 

obvio es que ya no lo puede resentir; cosa que no ocurre al su -

jeto pasivo del dato, oue es la persona que sufre los estragos - 

(42).- Op Cit. Página 605. 
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mentales eue merman su estado de ánimo, debido a cue su subcon--

siente le hace nresente el recuerdo de haber perdido a un ser --

ruerido, en la inteligencia de cue se resielite mucho más el daño 

nsicolhico cuando la muerte del ser euerido, resultó a conse—

cuencia de un hecho ilícito. 

2.2.- PERJUICIO 

Hablar del punto que analizaremos, dada la mala interpreta-

ción eue hacen las personas nue desconocen oue entre ambos con--

ceptos existen abismos muy grandes que los diferencian y lazos -

más fuertes cue los vinculan entre sí, pero que no por ello, ---

confunden el significado intrínseco del uno con el otro, nos --

obliga a profundizar en este punto, sobre todo para establecer -

la diferencia existente entre las figuras jurídicas del daño y -

el perjuicio, amén de que ésto nos servirá para entender y dis—

tinguir en un momento dado cuando nos encontramos en presencia - 

de alguna de las figuras enunciadas. 

2.2.1.- CONCEPTO. 

Previo al análisis de criterios ,:octrinales que nos -----

ilustren respecto al punto que ahora trataremos, 8610 a manera -

de colofón, transcribiremos el contenido del artículo 2109 del -

Código Civil para el Distrito Federal, que nos habla del perJui-

cio y como hemos apuntado en'lineas que anteceden, enfoca su ---

contenido al incumplimiento de una obligación tal y como se de--

muestra a continuación: "Art.- 2109.- Se reputa perjuicio la ---

orivación de cualquier ganancia lícita oue debiera haberse obte- 
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nido con el cumpliiier.to de la obli¿ación". 

Dada la trascridencia del punto que tratamos y 3u inminente 

.p-,rición dentro del marco leal en el que nos desarrollamos, --

encontramos diversas conceptualizaciones al mismo, de entre las-

cuales escogimos las siguientes pues las consideramos más com—

pletas: 

"PIRJUICIO.-...es la privación de bienes que habrían de en-

trar en poder de la víctima y que ésta deja de percibir por e---

feota del acto dafloso". (43) 

"PERJUICIO.- Es un mal que indirectamente se causa, impi---

diendo un bien". (44) 

"Por perjuicio se entiende la privación de cualquier utili-

dad lícita que debiera de haberse obtenido si la obligación hu—

biera aido cumplida...". (45) 

"PERJUICIO.- Efecto de perjudicar o perjudicarse, Privación 

de utilidad, lucro o provecho lícito y seguro al menos muy pro--

bable, causada en el patrimonio de una persona, por un acto u --

omisión imputable a otra que da lugar a una indemnización". (46) 

De las anteriores definiciones observamos que entre los au-

tores consultados, no existen marcadas diferencias respecto a --

este punto, ya que son acordes en manifestar que el perjuicio es 

(43).- Op Cit.- Pág 246. 
(44).- Op Cit.- Pág 528. 

(45).- Op Cit.- Pág 149. 

(46).- Op Cit.- Pág '66. 
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una ganancia, beneficio o lucro que se ha dejado de percibir, ya 

por el incumplimiento de uno &lip:acián o bien por un acto dalo-

so, e independientemente de motivo c.ue  lo haya genendo, da lu--

gar a exigir unli: índcmnizoción. 

2.3.- DIMENCIA ENTRE DiTO Y IndJUIJI0 

Como asentamos líneas arriba, entre el dalo y el perjuicio, 

surgen distinciones nue le dan autonomía a cada una de las figu-

ras señaladas, pues en estricto sentido observamos que el daño -

puede resultar ser independiente al perjuicio, éste sin embargo, 

siempre se dará a consecuencia del primero, dado que podemos ---

considerar que puede existir un daño, sin que por ello, enoon---

tremos la necesidad de que nazca un perjuicio, pero nunca se ---

ocasionará un perjuicio sin que previamente exista un daño. 

Por lo general, los tratadistas que hemos consultado en ---

puntos anteriores, llegan a. comulgar cuando nombran al daño como 

daño emergente y al perjuicio como un lucro cesante. 

Transcribiremos la opinión de los profesores José Puig Bru-

tau y Luís Ribó Durán, quienes al tratar el tema que nos ocupa,-

manifiestan: "El daño emergente es una pérdida real y efectiva;-

el lucro cesante en cambio, es de momento una pérdida invisible-

que se apoye en la presunción de cómo se habrían sucedido los --

acontecimientos en caso de no haber tenido lugar el aconteci----

miento dalIoso...; ... Si el objeto del daño es un interés actual 

o sea, el interes relativo a un bien que ya corresponde a una --

persona en el instante en que el darlo se ha ocasionado, se tiene 

un daño emer-ente; pero, si por el contrario, el objeto del daño 
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es un interés futuro, es decir, el interes relativo a un bien --

que todavía no corresponde a un persona, se tiene un daño lucro 

cesante". (47) 

Por 3U pl,tr':e, el outor enunciado en segundo término, expre-

sa: "El menoscabo directo que sufre una persona en un valor que-

ya exi',.te en su patrimonio, es un daño o pérdida real y efecti-

va. En tal caso, se habla de daño emergente. Bn cambio. cuando el 

perjudicado deja de ganar algo, se dice que hay lucro cesante. -

Este tipo de daño es, en cierta forma, invisible puesto que su -

existencia ha de apoyarse en la presunci3n de lo que hubiese o--

currido en el patrimonio del perjudicado si no se hubiera produ-

cido el acto ilícito civil dañoso". (48) 

En el mismo sentido completa sus razonamientos el autor en-

turno diciéndonos: "Aunque suele hablarse de daño y perjuicios-

de manera conjunta, cabe distinguirlos: los danos son los menos-

cabos directos, mientras que los perjuicios son los menoscabos -

derivados de los d9fos". (49) 

En concreto, observamos que la diferencia medular entre el-

daño y el perjuicio, es que el primero, es un menoscabo o pérdi-

da que sufre en su patrimonio una persona, o bien, un mal que --

directamente se causa; mientras que el perjuicio es un lucro ce-

sante, una ganancia lícita que se deja de percibir por culpa de-

otro, por incumplir una obligación, o bien, aue es un mal que 

indirectamente se causa impidiendo un bien. 

(47).- Op. Cit.- Página 182. 
(48).- Op. Cit,- Página 176. 
(49).- Idem. Página 177. 
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En conclusión, nosotroo afirmamos rus el daño emergente, lo 

sufre, situándonos en 1 comisión de un delito como el homicidio 

el sujeto pasivo del. cielito, entendiendo por éste al ofendido, - 

ello, a consecue:cia de un actuar antijurídico ¿enerodo por el -

sujeto activo, que viene a triara alar su consecuencia da9osa al-

afectar en forma más o menos directa al sujeto pasivo del daño,-

que viene o vienen a ser como ya lo manifestamos él o los acree-

dores alimenticios del occiso, ocasionándoles a éstos un perjui-

cio llamado también lucro cesante al privarlos de la ganancia --

lícita que puede ser el sueldo que devenga su sostén económico, 

z'í3 en este punto, donde en forma gráfica entendemos las di-

ferencias planteadas por los autores, pues nos percatamos que el 

daño o daño emergente, be genera por ejemplo, con la comisión --

del delito de homicidio, mientras que el perjuicio o lucro ce---

sante, se ocasiona en forma directa a consecuencia del resultado 

que generó ese actuar típico, antijurídico y culpable que la ley 

llama delito; ea en tal forma grave la confusión de los concep--

tos analizados, rue nuestro nss alto tribunal, ha pronunciado --

jurisprudencia, dejando bien claras las diferencias entre ellos 

existentes; a continuación se transcribe dicha jurisprudencias - 

"DA10 Y /17UICTO, DIFEaSNCIA ENTRE. (Legislación del DISTUTO Y 

P:ERITMOS E'DERALS).- Conforme a la legislación Civil, artí—

culos 2108 y 2109, el daño implica pórdida o menoocabo sufrido--

en el patrimonio por falta de cumplimiento de una obligación, y-

el perjuicio la privación de cualquier ganancia lícita, que de--

biera de haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación.-

Lo cierto es que juildicamente, tanto el daño como el perjuicio, 

implican lesidn al patrimonio, pues según la connotación que al-

tórmino daño asigna Escriche en su diccionario de Legislación y- 
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Jurisprudencia; es el detrimento, p-.ruido o (:,enoscabo rus se  -

recibe por culpa de otro en la hacienda o la perruna. 2r1 gcneral 

todo dalo puede causarse por dolo o malicia, por culpa o por ca-

so fortuito; importando mucho en cualquier evento, saber el modo 

para arreglar la responsabilidad que debe exigirse. Como es de -

verse, aun cuando la Leislación Civil define en dos preceptos -

al daño y el perjuicio, en realidad no existe entre los términos 

dallo y perjuicio, sino una diferencia le matiz, pero de todas --

formas, la pare de la pérdida o menoscabo tratánlose del daño,-

o la privación de cualnuier ganancia licita, tratándose del per-

juicio, de todas formas, éste y el daño, repercuten en el patri-

monio". (50) 

Palabras más palabras menos, observamos que los conceptos -

estudiados y que propiamente como establece la suprema Corte de-

Justicia de la Nación, la diferencia que existe entre los con---

ceptos daño y perjuicio, sólo es de matiz, pues a final de cuen-

tas se concluye que ambos afectan al patrimonio. 

2.4.- REPARACION DEL DAN) 

Cuando tratadistas, enciclopedias y diccionarios hablan de-

este tema, coinciden en que no es lo mismo hablar lisa y llana--

mente de lo que es la reparación del daño, que hablar de la re--

pnración del dalo del delito, toda vez que al segundo lo llegan-

a considerar una variante del primero, pues refieren que la le-

sión que genera un delito por su propia y especial naturaleza es 

(50).- "JURISFdUDENCIA MEXICANA 1917-1971" Penal I, Primera ---
Reimpresión a la Primera edición 1990. México, Cárdenas Editor V 
Distribuidor, página 419. 
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de índole ya:nal, mientras nue la rue surge por ejemplo del in—

limplimiento de una obligación se traduce en la llamada respon--

sabilidad civil. 

Como a nosotros nos interesa saber que viene a ser la repa-

ración del dalo del delito, pues este trabajo está basado mis --

que nada en el de homicidio, consideramos que es más pertinente-

abordarlo directamente que desviarnos a conocer cuestiones civi-

les nue por el momento no consideramos en estricto necesarias, -

es _así que citamos la siguiente definición que nos descubre en -

forma por demás precisa el punto que se planteas "REPArlikOION DEL 

DAR) DEL 3ELITO.- Obligación de los responsables de éste aparte-

de cumplir con la pena o medida de seguridad, consiste en resar-

cir a la víctima de la infracción del orden jurídico o a los ----

causahabientes de la misma, de todo quebranto de orden económico 

lo cual entraña la responsabilidad civil. Luego de la restitu—

ción en los casos en que haya habido substracción de cosas del--

patrimonio del perjudicado por el delito". (51) 

El anterior concepto, creemos es más que suficiente para --

dejar bien claro lo que viene a ser la reparación del daño del -

delito, situando las diferencias entre la pena privativa de li-

bertad y propiamente la que implica el punto que nos ocupa, cabe 

mencionar que dicha dife..encia de igual forma, es establecida --

por nuestro más alto tribunal, al decir: "DADO, REPARaOI01; DEL.-

30N PnBIUAS DI37UTOS SU DECLARAOION COMO PENA PU3LIOA Y 30 --

EXIGIBILIDAD.- Como de acuerdo al artículo 29 del Código Penal -

Federal, la reparación del daño tiene el carácter de pena públi- 

(51).- Op Cit. Tomo VII. R-S. Págs. 143 y 149. 
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ca, es inc)acuso nue debe decr,tarse siempre cae 	conducta del 

re,ponsable pro:luca da?.os y esos u;eden czn:Iprobados de cue.9.3 

a la técnica procesal. Esta situación es totalmente dis:inta al-

problema de su exigibilidad material pues constituyen temas ju--

ridicos diversos cl de la condena a la reparación del darlo cau—

sado a través del proceder venalmente reprochable, y el relativo 

a ouien, conforme a la ley, se encuentra obligado por ésta a ---

cumplirla en el sentido económico". (52) 

Con observamos, la interpretación jurisprudencial, distin-

gue el .entilo económico que mana de la sanción correspondiente-

a la reparación del daho, al material pue nace de la infracción-

a la ley penal, oue puede consistir en una pena privativa de li-

bertad, en una multa; o bien una medida de seguridad. 

Un asnecto importante que nos parece digno de resaltar de -

la definición hecha en primer plano, es el que se refiere a que-

la reparación del daño del delito, puede ser cubierta a los cau-

sahabientes en caso de que nos sea imposible cubrirlo al sujeto-

pasivo del delito, hecho el anterior que consideramos correcto -

pues si nos situamos en el delito de homicidio, nos damos cuenta 

que el pasivo del delitonunca podría llegar a recibir dicha re—

paración, pero nuedan los sujetos pasivos del daños, a quienes -

se tiene la obligación de pagar la multicitada reparación. 

2.4,1.- REPARAR 

En lo particular, considera.aos necesario tocar este punto - 

(52).- Op Cit. Página 204. 
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para sobar realmente lo que significa el vocablo pue analizamos, 

toda vez ose en ocasiones 'J.e le ,asocia con diversas acepciones -

de su significado, pos do por alto que entre ellas, llegan a --

exi.stir ú. ferec_ci-is. 

Dentro del acervo doctrinal consult..do, encontramos la si--

guiente definición: "i1.1AdAR: Arreglar, componer, emendar. Sub--

sanar falta o defecto. Examinar, advertir, corregir, salvar. De-

sagraviar, satisfacer al ofendido. Indemnizar, resarcir al per--

judicado. Costear 11 reintegración de lo dañado. Precaver o re--

mediar un mal. Recobrar las fuerzas". (53). 

Tenemos de igual forma el siguiente concepto: "Reparar. tr. 

Componer, enmendar el menoscabo que ha padecido una cosa..."(54) 

De las anteriores definiciones concluímn ose la palabra --

reFarar, significa dar satisfacción a un dalo causado ya sea al-

ofendido o al perjudicado, siendo por ello que consideramos co--

rrecto que el legislador haya manejado dicha palabro cuando ha--

bla de la reparación del dolo. 

2.4.2.- RESARCIR O PAGAR 

Por la palabra resarcir, debemos entender, de acuerdo al --

diccionario Laroosse: "...v.t. Indemnizar, reparar, compensar: -

resarcir de un dogo o agravio...". (55) 

(53).- Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Inves'lga----
ei.ones Jurídicas. U.7;.A.M. Porrúa. México 1985; Tomo VIII. REP-Z. 
Página 13. 
(54).- Op Cit. Página 651. 
(55).- Op Cit. Pulina 640. 
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Otro concepto, es el siguiente: "Ilercir.- tr. Indemnizar, 

reparar, col,pensar un daño, perjuicio o agravio". (56) 

Por el vocablo pagar, debemos entender: "Dar uno a otro, o-

satisfacer lo 'Lle le debe. Satisfacer el delito falta o yerro, - 

por medio de la pena correspondiente...". (57) 

Nos percatamos después de haber analizado los conceptos que 

anteceden, que entre los mismos existen diferencias, situación -

que se dejaráclara en el siguiente Ppartado. 

2.4.3.- DIF,tED:JIAS 

De acuerdo a la doctrina, para que nazca a la vida jurídica 

el resarcimiento, se debe de actualizar el siguiente supuesto:", 

..La existencia previa de una obli!2ación, el incumplimiento de -

la misma por causa imputable (SIC) y la producción del Daño". (-

58). 

Otra postura que analiza de fondo la diferencia de los an--

teriores conceptos, es la siguiente: "El resarcimiento o indem--

nizción pecuniaria, consiste en atribuir al perjudicado la can-

tidad de dinero suficiente para compensar su interés perjudica--

do. Es como una subrogación real, en la nue el dinero ocunará el 

lugar de los dalos y periuicos sufridos. Es una atribución pe--

cuniaria que crea una situnci6n patrimonial que equivale a la -- 

(56).- Op Cit. Página 655. 

(57).- Idem. Página 536. 

(58).- Op Cit. Página 183. 
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destrAida por el daño causado. La indemnización en dinero no ---

restituye al sujeto el mismo interés lesionado sino su valor e--

conómic0. (59) 

ion las anteriores definiciones, podemos concluir eue pro—

piamente la diferencia que existe entre el resarcimiento y el --

pago, es que el primero es el género, en tanto que el segundo es 

la especie, ya que como plantéan los autores consultados, se ---

parte de la base de oue nace del incumplimiento de la previa o—

bligación existente, siendo así que dicho pago al ser aplicado -

para el resarcimiento, ya no es considerado propiamente como un-

pago liso y lleno, sino que viene a ser o mAs bien dicho se tra-

duce en una nueva figura jurídica oue contempla nuestra legisla-

ción civil vigente y nue recibe el nombre de indemnización, he -

ahí la diferencia, ya que más bien en vez de ser sinónimo la ---

palabra resarcimiento de la palabra pago, lo viene a ser de la -

llamada indemnización. 

2.4.4.- INDEMNIZACIOD 

Resulta ser amplio el acervo doctrinal que aborda este pun-

to debido sin duda a su trascendencia en la vida diaria que de--

sarrollamos en nuestro astado de derecho, así, tenemos el si----

guíente criterio: "Desde el punto de vista gramatical,lindemni—

zar significa el resarcimiento de un daño o perjuicio. La indem-

nización de loo daños y perjuicios consiste, por lo tanto, desde 

el punto :e vista jurídico, en el resarcimiento de los causados-

en el patrimonio de una persona por aquella otra nue legalmente-

está llamada a responder de ellos". (60) 

(59).- Op Cit. Pág 191. 

(60).- Op Cit. Pág 133. 
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Por otra :;arte, la Enciclopedia Jurídica úmeba, al hablar--

del tema, nos dice: "Indemnización,- El resarcimieLto de los h-

Pos caus.ijos". (61) 

El maestro Manuél Bejarano V.nchez, dice: "Indemnizzr:. es --

dejar sin do". (62) 

:-,contramou de L-Tual forma la siguiente definición: "Indem-

nización f. eparaci6n legal de un daño o perjuicio causado...". 

(63). 

antr,r'ores conceptos nos llevan a concluir que la in--

Uz.nización, uo viene a ser otra cosa que la restitución o pazco-

de un daEo ocasionado o de un perjuicio causado. 

Hablámo:. ssi pues en lineas anteriores, distinguimos al da- 

Po o también llamado 	emergente del perjuicio o lucro cesan- 

te y en en razón de la diferencia entre ellos existente por lo - 

rue ne deben de tomar en cuenta sus peculiaridades cuando se de-

ba de resarcir un dudo o un perjuicio. 

11-1 efecto, podemos saber a oué o a cuanto equivale un dalo, 

cero podemos llegar a desconocer o encontrarnos en la imposibi—

lidad de cuantificar o determinar el monto al que asciende un --

perjuic,.o, toda vez que como dejamos asentado en líneas que an-

teceden, ambos conceptos poseén ciertas características ene las-

distinguen entre si, por ello, para lograr el pago de una indem-

nización hay que dejar bien definido y bien preciso que el monto 

(al).- Op Cit. Tomo XV. 1:.:PO-Ir.SA. F4 Tina 847. 

(62).- Op Cit. Pág 263. 

(63).- Op Cit. Página 333. 
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debe ser determinado con exactitud tanto como para uno como para 

otro de los anteriores concepto2. 

La mayo' o menor precisión que se logre establecer para ---

cuantificar el dalo y determinar el perjuicio, permitirán una --

justa, correcta y debida indemnización, toda vez que en caso de-

nue no se lle/Ten a determinar éstos en forma por demás clara, -

estaremos hablando de oue no será posible condenar al obligado -

al pa¡!o de la indemnizción que esté constreñido a cubrir, pues-

la ley pretende ser tan justa con el deudor y el acreedor y zor-

ollo, se ve imposibilitada a sancionar cuestiones indeterminadas 

al menos cuando hablamos de la indemnización. 
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CAPITULO 3 

31.3?- 1. LA 	 TEL DA 1.) 

jree:nos envenient,-, s:.ten 	estwiiar el contenido de nues- 

t'ra 1J,g.islacián viente respecto al punto que:hora traa.:emos,-

eonoeer 7:_o.3 puntos de vista doctrinales rue. lo analizan, sobre -

todo cuendo se basan en el Código Civil para deteru,inar las for-

. mas 'je irjemr.ición 7ue existen en nuestro derecho mexicano; es 

as! ,.7ue t-enemo 	siguiente postura: "..., son dos las formas - 

de rearar el da.o: Pfimelu la indemnización en especie y segun-

da la indemnización en numerrio. 

1,- La indemnización en especie consiste en restablecer la-

situación anterior a la comisión del daño, siempre y cuando seo- 

o ..1171e :ficho restablecimiento; ejemplo; si se quiebra un cris--

tal se coloca otro en su lugar, lo que sio.nifia que el daño fue 

reparAo en forma 

2.- La indemnización en numera.io consista en pagar los da-

i',os y perjuicos cuando es imposible restablecer la situación --; 

anterior a la comisión del dan°, o sea cucado no se puede indem-

nizar en especie". (64) 

Por otra narte, se sostiene el siguiente criterio; "El re--

saremnnto o indemnización pecuniaria consiste en atribuir al -

perjudicado 1.:1 cntidad de linero cue le compense por el 1lif5o --

sufrido; es decir, la indemnización ha de restablecer la situa-- 

(64).- Op Cit. Págs 169 y 170. 
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ción patrimonial existente antes de causarse el dapo. La reinte-

rraci6n en forma específica, es cambio, trata de reponer o res-- 

tau : :.rlas cosas o bienes dacie al estajo antelior al 	o su- 

frido". (65) 

Por su parte el maestro Manull Bejarnd S!..nehez, nos dice -

al hablar de las formas de indemnizar: "Hay dos maneras de ha---

cerlo: la. reparación en naturaleza y la repar=ación por un equi—

valente. La primera tiende a borrar los efectos del acto da6oso, 

restableciendo las cosas a la situación que tenían antes de él.-

Coloca de nuevo a la víctima en el pleno disfrute de los dere---

chos o intereses que le fueron lesionados...; La reparación con-

un equivalente consiste en hacer que ingrese en el parimonio de 

la víctima un valor igual a aquél de oue ha sido privada; no se-

trata ya de borrar el perjuicio, sino de compensarlo". (66) 

Podemos observar oue en tratánuose del delito de homi-

cidio, ejemplificando la reparación del dao en naturaleza, lle-

gamos a concluir que al menos en este supuesto la misma resulta-

ría imposible de aplicarse, ya que 1» vida humana so es resti---

tuible y por ello, jamás se lograria .restablecer las cosas al --

estado que guardaban, pues en estos términos surge la pregunta -

obligada: ¡,Quién restableceria la vida de un ser humano?. 

Una vez hecho el anterior análisis estamos en condiciones - 

de expresar, que en wiestra legislación penal vigente, el artí--

culo 34 del Código Penal, nos dice oue la reparación del dao se 

obtiene del sujeto activo del cielito, cuando en contra de éste - 

(65).- Op Cit. Pág 540. 
(66).- Op Cit. Pág 263. 

—58— 



se ha dictado sen+escia condenatoria nas el ilícito nue cometió-

y a consecuencia de dicho fallo, sa le condenó de isual formo al 

pago de la reparación del dalo cometido con su proceder antiju—

rídico, condesa nue se realiza previa la netición pue de ello --

haya el mi:isterio público en sus conclusiones, solicitud que --

hará tomando en cuenta la magnitud del dalo causado de acuerdo a 

las pruebas obtenidas durante el proceso. 

De acuerdo al artículo 32 del Código Penal para el Distrito 

Federal, la reoaración del dato tiene prioridad de cubrirse ante 

cualquier obligación contraída con posterioridad, a excepción de 

los crPitos alimenticios y los laborales. La ley, faculta a la-

víctima o a sus familiares y/o causahabientes a aportar al mi---

nisterio público o al juez, elementos de prueba bastantes para - 

poder cuantificar el mono al que asciende la reparación del da-

lo proveniente de un delito, siempre y cuando dicho dalo, sea --

susceptible de ser valorado. 

La reparación del dono aplicada como pena pública, de a----

cuerdo al artículo 34 párrafo tercero del Código Penal para el--

Distrito Federal, no resulta ser una pena que se aplica a perso-

na distinta al sujeto activo del delito, pues ésta resulta serle 

personalísima al delincuente, pero no por ello, dicha sanción --

tocante a su papo no se puede exigir a otra persona, pues la ley 

misma, contempla ls figura de un tercero que puede o debe según-

sea el caso asumir la responsabilidad de cubrir dicha sanción,—

pera de igual forma la misma ley, refiere que cuando el pago de-

l:, reparación del dalo, le sea exigida a persona distinta al ---

sentenciado, la misma no tendrá el carácter de pena pública sino 

rue se le denominará ressonsabilidad civil y aeberá tramitarse 
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ante el juez penal rue conoció y siguió el proceso del sujeto --

activo hasta dictare sentencia condenatoria, ráto, através de -

la vían incidental que para estos casos establece el Código de--

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Si 'ien es cierto, hablamos de que la reparación del daño -

proveniente del delito, se obtiene, previa la declaratoria de --

una sentencia condenatoria que le imponga al reo dicha obliga—

ción; el hecho de rue se dicte resolución oue absuelva al sen—

tenciado de la acusación ministerial decretándole su absoluta --

libertad y consecuentemente librándole de pagar la reparación --

del dan) proveniente riel delito por el que se le instruyó proce-

so, no significa que ya se vuelva imposible el obtener la conde-

na al pago multicitado, pues en ese sentido expresa el párrafo -

cuarto del artículo 34 del Código Penal para el Distrito Federal 

oue quedan salvos los derechosdel ofendido o de sus causahabien-

tes en su caso, de recurrir a la vía civil para obtener dicho --

pago, oue será tramitado ahora ante un juez civil a través de un 

juicio ordinario. 

Dentro de la práciica forense hamos observado oue en oca---

siones el sentenciado, es condenado a sufrir tina pena privativa-

de libertad, no obstante a ello, es absuelto de la obligación de 

reparar el daño causado. 

Dicha cuestión que parece contraria totalmente a lo que he-

mos expresado, puede acontecer por dos cau-as; la primera, por -

que el ministerio pábilo() no hace h solicitud de esa condena al 

juez instructor y éste, se ve impedido constitucional y legal---

mente a rebasar la acus..ción ministerial, pues en términos del - 
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artículo 21 de la Constitución 	 de les :,stedog ni os -- 

Iexicanos, liceo reeresentante, eenels de ser el mnopolieetor - 

de le acción 2enal, tiene la obligación de eelar por loe intere-

ses de le colectjvidad, a más de ser parte legitima dentro del -

proceso penal, por tanto, si el juez de le causa de mutuo propio 

aplica la sanción de la reparación del daño, subsana una falla -

técnica del ministerio público que es quien en términos del ar--

ticulo 31 bis del Código Penal pera el Distrito Federal, está --

obrgado a solicitar al juez, imponga al sentenciado la obliga—

ción de rearer el daño, situación que en caso de actualizarse -

en el supuesto nue planteamos, ocasiona agravios al sentenciado-

los que le son directamente imputables al juez y que en su caso-

le crean a éste una responsabilidad oficial. 

Otra de las causas por las nue consideramos que en oca 	 

siones se absuelve al activo del delito del pago de la repara—

ción del daño, lo es que dueante la secuela procesal, el minia 

torio público, o bien el ofendido o los causahabientes de éste,-

no le aportan al primeramente enunciado elementos de prueba bas- 

tantes oue sirvan de base para poder determinar y precisar en 	

forma cloro y nue no deje lugar a ludas, respecto del monto real 

el que asciende el .lapo causado, ententiendo que en dichos ele 	

mentos probatorios, también deben incluirse loe montos a los 

nue escienden el o los perjuicios igualmente ocasionedos, ésto, 

rara oue el juzgador los tome en cuenta, loe valore y les de 	

crédto probatorio eue sea bastante pura e:eitir una sentencia -- 

congruente dentro del marco de legalidad en el que se ve cons--

treido a actuar, condenando al sentenciado a sus repare el daño 

'me ocarionó con su preceder entijurilico, siendo rue en Oca--

eecede todo lo adverso, ea decir, a: se valoriza ninguna 
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oyueba que ayude 	juzgador a ieteraiur el inonto real de la -- 

raa-arción 	.11o, ello, por oue ni 1:3. ministerio n! tilico, 

el ofendido o en su caso los causahabientes del mismo, aportaron 

durante el desarrollo lel proceso pruebas suficientes que acre—

diten los extremos que planteamoa situación oue acarrea como 

consecuencia lógica y natural que al sentenciado se le absuelva-

de la obligación de pagar la reparnciln del daño nue Generó su -

delito, ante la insuficiencia probatoria que el juez no puede --

dejar de valorar. 

3.1.- OUAETIFIjaCION DEL Dar° EN EL DELITO Di HOMICIa1.0. 

Hemos ::untado durante el desarrollo de este trabajo, rue -

la vida humana, bien que juridicamente tutela el delito de homi-

cidio, ni para la ley, ni para la costumbre ni para ningún régi-

men legal que tienda a establecer un orden común en determinada-

sociedad, encuentra un monto pecuniario que lo valorice, sino --

que solamente, en algunos casco , se determina una indemnización-

para los dependientes económicos de la víótima, máa ésto en ma—

nera alguna es bastante para pagar una vida, ya que ésta es el -

máximo bien pue pueda tener el ser humano. 

Solamente en tiempos ancestrales y en los pueblos bárbarfls, 

se podía tomar la vida de los esclavos como si se tratara de la-

do un animal, con la mayor impunidad cue jamás se raya visto, --

pues la sanción que en un momento dado podia encontrar aquél rue 

diera muerte al esclavo de otro, era el que se le obligara a pa-

gar por la vida de éste una cantidad de dinero equivalente al --

valor del esclavo muerto. 
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Durante la evolución del de:eeho, se llegó a comprender el-

rignifieado aue' tiene la vida de un ser nuaano dentro d la so-- 

ciedwi en le (Te 	esarrolla, preeba de lo anterior, se ruc, en 

la actualdaad, les ale de las veces se Lnponen penas muy severas 

a 1C.: VUG Jin d=: echo t)men la vida de un semejante, Sato sin to- 
mar en cuenta eue dicho ilícito igualmente es 'c los más repro-- 

k, 
baaoe por la sociedad. 

Es a virtud de lo anteriormente expuesto como se esta—

bleció en nuestra legielación civil, concretamente en el párrafo 

seaundo del artículo 1915 del Código Civil para el Distrito Fe-

deral, un monto al que ascenderá la reparación del dalo cuando -

se origine la muerte de aleara persona, basándose dicha indemni-

zación, en las tablas eue se contienen en la Ley Federal del ---

Trabajo tasándolo en días de salario mínimo, por otra parte, ob-

servamos que la Suprema Corte de Justicia de la !,ación, ha aen--

talo jurisprudencia a éste respecto, la cual, consideramos me---

nestre transcribir en este apartado, sobre todo, por que ella --

contiene puntos esenciales que inspiran este trabajo y contiene-

una postura en la que nos basamos para establecer una de nues---

tras conclunianes más importantes. 

aREPA-a¿aION DEL 7a:0 	ASO DE alfa-ATE, PAha CALCULAR 31.1 --

MONTO DEBE APLICARSE L CODIGO CIVIL. (LEGISLACION FEDERAL).- El 

Código Penal Federal establece nue la reparación del daKo será 

fijada según el daao que sea preciso reparar y de acuerdo con --

las pruebas obtenidas en el proceso, pero es sabido y demostrado 

por la experiencia que los dalos que se causen a la familia del-

ofendido, por la muerte de éste, no pueden ser verdaderamente ma 

tenia de prueba en cada caso, ya que es muy dificil calcular la- 
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edad probable de dicho ofendido, su estado de salud (después de-

,,asar tiempo de la inhuación), su voluntad para ayudar a la fa-

milia y la parte de sus ingresos que destinaba para ello, etc.,-

por tanto, esta dificultad nacida de la misma naturaleza de las-

cosas, siempre se ha suplido por una determinación empírica he--

cha por el propio legislador y así la legislación federal mexi--

carca del Código Civil Pedral remite a las cuotas establecidas - 

por la Ley Federal del Trabajo y así mismofija la utilidad o sa-

lario máximo sus se deben calcular para estimar el monto del da-

ño. En esa virtud, dentro de una sana interpretación del artícu-

lo 31 del Código Penal Federal, que no precisa la forma de cal—

cular el monto del dallo en casos de muerte, tal laguna debe in—

tegrarse con lo dispuesto por el Código Civil, pues ambas leyes-

provienen del mismo legislador federal y deben complementarse --

mutuamente, máxime en los casos como el presente en que se trata 

únicamente de una verdadera SCción civil exigida para hacer efes 

tiva una responsabilidad puramente civil de los terceros; tal -- 

criterio está acorde con una interpretación científica y re 	 

cional del derecho, pues el fin social de'la Ley Penal en esta -

materia es la protección de los ofendidos del delito y si se de- 

ja sus cada ofendido en cada caso, la casi imposible tarea de 	

determinar con diversas pruebas el monto del daño que causa a la 

familia del ofendido con la muerte de éste, prácticamente se les 

está dejando sin protección, lo que contraría el fin de al (sic) 

ley y del legislador, por lo que en casos de responsabilidad ci-

vil exigible a terceros, es lógico que se deba estimar el monto-

del daño de acuerdo a los cálculos hechos por el propio legisla-

dor para casos análogos, en los que se tiene que reparar a la --

familia los daños causados por la muerte de la persona que le -- 
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sostenía o esudaba a su seetenimieeto". (o7) 

Per su parte, el multicitado artículo 1915, en su párrafo - 

sejundo ros dice: "Cuaado el daño se cause en las personas y ---

produzca la muerte, incapacidad total o permanente, o parcial --

permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la --

reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley - 

Fedeeal del Trabaio. Para calcular la indemnización que corres--

ponda se temerá como base el cuádruplo del salario mínimo diario 

más alto rue esté en vigor en la región y se extenderá al número 

de días que para onda una de las incapacidades mencionadas seña-

la la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la indemniza--

cián corresponderá a los herederos de la víctima". 

Henos observado que propiamente no se llega a determinar o-

mejor dicho no se le asigna a la vida humana una cuantificación-

propiamente hablando, sino que más bien observamos que la ley --

asigna a los familiares del occiso una indemnización por la pér-

dida de su ser querido. 

3.2.- ANALICIS DEL ARTICULO 30 DEL CODIGO PEReL PARA EL DISTRITO 

FEIERAL. 

El numeral en comento, se encuentra dentro de nuestro Códi-

go Penal en el capítulo V del título segundo del libro primero--

de dicho ordenamiento legal, bajo el rubro de sanción pecunia---

ria y el cual a la letra dice: "Art. 30.- La reparación del daño 

camprende: . 

(ó7).- Op Cit. PU 451. 
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Propiamente el texto en sí del artículo precitado, no nos - 

aporta ningdn elemento propiamente h; blando de la reparación del 

dedo, empero son las tres fracciones que lo componen las encar-

gadas de marcarnos lo12 parímentros que norman dicha reparación, 

La fracción I del articulo a exégesis, reza de la siguiente 

forma: "I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito y -

si no fuere posible, el pago de la misma;" 

Podemos observar cue la fracción transcrita, mas bien re---

sulta ser aplicable a los llamados delitos patrimoniales, como -

bien lo puede ser el robo, pues al habalarnos de la restitucidn-

de. la cosa que se obtiene por el delito o en su defecto, del pa-

go de la misma, llegamos a la conclusión que en tin estricto sen-

tido resultarb ilógico llegar a creer que dicha fracción sea --

aplicable por ejemplo a delitos como el homicidio, pues partien-

do de la base de que el mencionado ilícito tutela la vida como -

bien jurídico y que la vide, como ya apuntamos en líneas que an-

teceden, no es objeto o materia de apropiación, mucho unos por-

su propia y especial naturaleza, es susceptible de ser restitui-

da ni mucho menos de cuantificarse en dinero o en especie, por -

eso creemos que dicha fracción, no resulta ser aplicable al de--

lito de homicidio. 

La fracción II, a la letra dice: "La indemnización del daño 

material y moral causado, incluyendo el pago de los tratamientos 

curativos, que, como consecuencia del delito sean necesarios pa-

ra la recuceración de la salud de la víctima;" 

La doctrina respecto del punto al que nos referimos, expre- 
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sa: "La indemnizaci6n del daFo material comprende el pago de los 

dahos y perjuicios causados por el Jelito al modificar una sitos 

ción jurídica existente...La cuantificación del daho resulta de-

la coaparación entre la situación anterin al delito y la re---

sultante de él. El dalo material, representa la cuantifiación - 

pecania,ria de la diferencia entre ambas situaciones; diferencia-

que debe probarse en autos. La prueba pericia' deberá acreditar-

la existencia del daño y su cuantificación pecuniaria". (68) 

Se determina, que es necesaria la indemnización manada de -

la comisión del delito, la cual, de acuerdo al precitado artícu-

lo incluirá el paro de los tratamientos curativos, como lo pue—

den ser el hospital, análisis, radiografías, terapias, etc, des-

de el momento en que la víctima sufrió el dao hasta que ésta - 

recurere su salud. 

Por otra parte y tocante a los daños morales, que dice la - 

fracci6n a estudia, c ce igualmente se han de pagar, nuestro más-

alto tribunal, a sentado el siguiente criterio: "Los darlos mora-

les no pueden valorizarse en peso y medida. du recercusión econl 

mica no es cosiblé medirla y su monto o importancia pecuni ria -

no pueden ruedan su jetos a ninguna prueal. el precio de un dolor 

de un,,  honra, de un veraidenza, sería absardo dejarlo a la apre-

ciación de peritos. Es a los jueces a euienes corresponde sena--

lar la cuantía de la indemnización, tomando en cuenta, conforme-

al art. 31 c.p., (aTC), la capacidad económica del responsable,-

la naturaleza del laho que sea preciso reparar y las deaás cons-

tancias que obren ea el proceso". (69) 

(63).- CAR-dANJA Y =MILLO, itAUL y CAaaAa0A Y alVAa, aAUL. "C6di 

,:) Penal Anotado", Porráa, axico, 12 edición 1986. Página 165. 
(69).- Op Cit. Página 207. 
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ji bien 	cierto que 	frnsión :.ue se ai-.a1::za es'Jnb:ece- 

rue un _:aro moral debe ser r~ lo n1 igual yne un daño 

en lo partisrdar concluí.r.os que se dejan ,-siertos :cochos  - 

hueeos que generan lolTunas legales 	co establecer por ejemplo- 

el criterio que contempla la jurisprudencia entes enunciada, en-

el sentido de que se Precisa considerar para establecer el monto 

que corresponda a un dato moral, la capacidad del deudor para --

cubrirlo y la magnitud del dul':o que sea necesario reparar, acor-

de todo dsto a las probanzas aportadas y obtenidas en el proce—

so. 

La fracción III del numeral a estadio, dice: 	U re— 

sarcimiento de los nerjuicios ocasionados". Consideramos que el-

legislador cometió un grave error al redactar la presente frac—

ción, pues el hecho de manifestar que se deberán pagar los per--

juicios ocasionados, da pauta a que se cometan abusos y viola---

ciones de garantías, pues se deja al libre albedrío de los im---

partidores de justicia la interpretaci'ln y aplicación de este --

numeral, pues no expresa qué elementos se deberán tomar en cuen-

ta para determinar los multicitados perjuicios; empero sobre to-

do, por que es omiso en establecer qué ha de entenderse por un - 

perjuicio, máxime si considerases que dicha figura del derecho -

civil, se aborda en una cuestión de índole penal. 

3.3.- ESTUDIO DE LA IUDEMUIZACIO lnl_:;VISTA EN LA LEY ?EDE.IAL'DEL 
TRADAJO. 

Propiamente hablando, rodemos decír que es la Ley Federal -

del Trabajo, la única legislación vigente que contempla una can-

tidad cierta y determinada que a manera de indemnización ha de - 
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raarse a los deudos de un trabajador cuarido éste en razó:. le su 

actdal 	 le su relcián de subordinación can un natrón 

le .r.c9r,tezca la muerte, ya nue inclusive como vimos en otro a---

flartado de este trabajo, el mis:1) Código Civil, nos remite a la—

. norma nue se estudia. 

Son los artículos 5/0 y 502 del la Citada ley, los lamera--

les encargados de marcar los parámetros para establecer dicha --

indemnización, siendo imprescindible destacar que estos numera--

les, se erJuentran contemplados en el título noveno de la preci—

tada ley, bajo el rubro de "iiesgos de Trabajo". 

Sentado lo anterior, procederemos a transcribir el texto --

del artículo 500 de la Ley Federal del Trabajo; "...500. Cuando—

el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabajador, la—

indemnización comprenderá: 

I. Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y 

II. El pago de la cantidad nue fija el artículo 502". 

Consideramos que sería una cuestión llena de equidad, el --

que se estableciera como sanción y en esos términos se condenara 

a los sujetos activos del delito de homicidio a pagar la indem--

nización planteada, pues resulta evidente a través de probanzas—

gráficas, tan reales como fidedignas, que en las más de las ve--

ces, los impartidores de justicia al momento de sancionar al de—

lincuente tratbidose del delito de homicidio, ya sea éste doloso 

o culposo, tienden a absolver a los mismos por lo que 3e refiere 

a la reparación del daño ocasionado, la-ifestando nue no existen 

bases sólidas para cuantificar realmente los .7astos ocasionados—

por el deceso le una persona, en este caso, del suieto pasivo -- 
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gel Ulitu en,Inciado, 	uaci6r. eue ,Tenera una imptuddad legal-- 

me '. ,e riT:i'Ap. y tolerda pn,  la misna ley pcnal al ser omisa -

al habler a este respecto; por otra parte, iguaimeate se agrava-

la situación tanto moral como económica de loa sujetos pasivos -

del daño, pues es a ellos a quienes se les deja la carTa de su—

fragar los gastos generados por la muerte de su ser querido, lo-

que trae como consecuencia una pena más a la que ya de por sí --

implica la pérdida de un familiar o amigo, pues la legislación--

penal, así lo tolera con sus deficiencias y lagunas. 

La fracción II del artículo que analizamos, nos lleva di---

rectamente a que apreciemos el contenido del artículo 502 de la-

Ley Federal del Trabajo, lo cual haremos a continuación. 

"Articulo 502. En caso de muerte del trabajador, la indem—

nización que corresponda a las personas a que se refiere el ar—

tículo anterior, será la cantidad equivalente al importe de se-

tecientos treinta días de salario, sin deducir la indemnización-

que percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo some-

tido al régimen de incapacidad temporal". 

Aún cuando la cantidad que establece el numeral transcrito, 

resulte en esta época de crisis y austeridad irrisoria para pre-

tender cubrir el pago de la reparación del laño proveniente del-

delito de homicidio, nosotros consideramos nue peor resultaría -

si no ea.istiese cuando menos la posibilidad de obtener esa can--

tidad, dado que ce ha ocasionado un daño material irreversible,-

como lo es la pérdida de una vida humana, que quizá era el sos--

tón económico de una familia; que se ha ocasionado un gasto que- 
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1)arezc, 	 me:-.!a la eca::omí¿.. 	le familia 

afec:ada, 	si se torna e:: cuenta :l ..1.1aueta e 	(71.. pu-- 

jtj, 	iel delito era un tral-z::1 ad 	Que percibía un r71.n ,io 

so permtte nin¡71n ah:rro; 	i¡,-ialmente se lee - 

ocasionado a los deudos, un laa moal, pues al verse afecta-

das .v.s sentimientos arte tan cruel acontecer, :'e a:,ola de es--

tricta justicia, intentar resanar su dolor, no comprándolo con -

dinero para que se olvióe, sino tratar de aliviarlo un poco por-

medio de 11,,, justa indemnización que sirva cuando menos para que 

subAstan el mayor tiempo posible. 

'or otra ;'arte, debemos tener presente que a consecuencia -

del delito de homicidio, ieu3lmente se ocasiona a los familiares 

un perjuicio que lo puede llegar a ser, el poco salario que per-

cibía su soat1n económico y que por haber fallecido se dejará de 

tener, en la intelige.lcia pue dicho perjuióio debe ser igualmen-

te pagado, máxime si estamos en presencia de un caso concreto en 

el que los acreedores alimenticios sean menores de edad, incapa-

citados por la ley de acuerdo a su edad para trabajar, o bien --

0,119 sean unos ancianos que igualmente por su propia condición --

senil, se ven impedidos a realizar la más sencilla labor. 
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• a, ve 	 avM::'s de lo3 puntos L'.31C) 

ra realizar u:ste tJu_ 0 , procderemos 	br nuestro piLto de- 

vista de le a 	 (»e ao:.3ideremos nl.,  importantes y los 

njala sean touadoE. sn cuesta por el le¿i:inador eh uo futuro no -

muy lejano para coadyuvar con la impartición de justicia, erre--

randa rue no se 'le je al olvido una iniciativa de ley que :sirva - 

Para cubrir una de tantas lanas Hua pla.,:an a auestra lei=isla--

ción vi-ente, es por ello, por lo ^ue hacemos las aiquientee: 

doi; ,LUSIOtij 

I.- Nos hem.:s ,ierdatado rae cuando nace a la vida jurídica-

el dalito de homicidio, incito a 11, nace un daño material, que-

se traduce en la pérdida de una vida haPana, la dual por £.ia pro-

pia y especial naturaleza, es imposible de ser restituida; do --

igual forma, se crea un dallo moral a los deudos del occiso, --

quienes además de perder u su ser querido, sufren en los más de-

los casos la pérdida de su sostén económico, el cual, les alle—

gaba medios de subsistencia, a consecuencia de lo anter'or, po—

demos decir de igual forma, que aparece el perjuicio que sufren- 

los causahabientes del sujeto pasivo del delito, nucc 	arue--- 

llos dependían de éste directameate, obvio es que al acaecer 

muerte, la ganancia lícita que a futuro se pretendía obtener con 

sus utilidades se ve trunca de plano. 

II.- Hemos observado que el Código Penal para el jiatrito -

Federal, no establece en su articulado correspondiente, disposi-

ción alguna a observar, cuando toque al juzjudor aplicar al de--

lincuente la sanción que por haber cometido un homiaidio, le co-

rresponda cubrir, hablando del pago de la reparación del dalo. 

- 72  - 



III.— .Le evidente nue la omisión antes referi,:,a, romp. 	non 

los 	 elemtales de la ley, cuca por una parte, otora 

iqurijrid el delincuente 	Dor otra rarte, crea indefensión en — 

lo 	 pasvos del ,..'0,dejarlos dasprotezidos sobre -- 

todo ccono...icaente, al no e.--t:.blecer disposición alguna que les 

determine cuando mer.os 	inde:dniz'ación (1.ze les sirva par, com— 

pensar en algo las pr.muras económicas que les acarrea la muerte 

de su sostén económico, o bien de su ser cuerido. 

IV.— Con la omisisón precitada consideramos que se hace más 

lenta e ineficaz la iropartición de justicia, sobre todo a los --

caunahl::b'entes del occiso, pues éstos, las más de las veces de—

bido a la laguna legal multicituda, no obtienen de parte del ---

juez penal que Conoció la causa donde se siguió proceso al suje—

to activo del elito que privó de la vida a su sostén económico, 

una sentencia que lee asigne alguna indemnización por haber per—

dido a su ser querido o bien, a zu acreedor alimenticio, pues el 

juez competente en su conniderando respectivo, argumenta no con—

tar con elementos probatorios e. lidós para cuantificar dicha in—

demniz_..ción, lo que genera a los causahabientes un grave proble—

ma, pues aún cuaLdo el mismo Códi.,:b Penal para el Distrito Fede—

ral, les dé la opción para acudir ante un juez civil a deducir — 

eus 2.erechos para obtener la indemnización multireferida, noso— 

tros conideramos que ci se cubriera la 	precitada lajuna legal 

se beneficiarían principalente los deudos, pues obtendrían del—

mimo juez penal, la declaratoria de ser beneficiarios del occi—

so, teniendo derecho al pago de la indemnización correspondiente 

circustancia que se traduciría es un lo•Id-o eficaz de imparti——

ción de justicia, pues estariacws aplicándola en forma expedita, 
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pues sin invadir esferas co7::petenciales, elteriamos obteniendo -

de un juez ,:eral, una sentencia que no nos obligaría a recurrir-

a un ministrador de justicia en materia civil a exigir del suje—

to activo del delito, una indemnización, máxime si tomamos en --

cuenta, que la reparación del daFlo proveniente de un delito, es-

una pena publica nue corresponde al juez penal de acuerdo a sus-

facultades, aplicar al delincuente. 

V.- Hacemos una severa crítica al legislador, por haber es-

tablecido en el articulo 556 párrafo segundo del Código de Pro--

cedimieatos Penales para el Distrito Federal, un monto que a ma-

nera de reparación del daño fija al delincuente para obtener su-

libertad provisional cuando cometa el delito de lesiones, o bien 

el de homicidio. Tal critica se basa en dos aspectos. 

a).- De acuerdo al artículo 14 de la Constitución Política-

de los Estados Unidos Mexicanos, las penas que se impongan a los 

delincuentes, serán las exactamente aplicables al delito de nue-

ne trata y nosotros observamos que el Código de Procedimientos-

Penales para el Distrito Federal, no es una ley que determine o-

fije las sanciones a aplicarse a los delincuentes, sino que es 

una ley nue regula la secuela de un procedimiento, por tanto, no 

resulta ser ailicable el texto del párrafo segundo del artículo-

556 del jódigo Procesal Penal, a las disposiciones que contiene-

el Códizo Penal al referirse al pago de la reparación del darlo,-

por no estar determinada por una ley sustantiva sino por una ad-

jetiva. 

b).- El texto enunciado refiere el derecho a la libertad --

provisional, pera pasa por alto que sólo en ocasiones, entratán- 
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doce del delito de homicidio, el delincuente puede hacer uso de-

dicho beneficio, por ello, consideramos que el texo es inco----

rrecto, pues no habla de aplicarse dicha sanción en sentencia 

definitiva a quien por no tener derecho o por no tener dinero 

para hacerlo, alcanza el citado beneficio, sin pasar por alto 

que deja abierto el camino para que se cometan abusos, pues no -

determina un monto máximo a sa,,ar como reparación del darlo r'ro--

venients del delito de homicidio, 

VI.- Debido a que el articulo 556 párrafo segundo del Códi-

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no esta--

blece un monto máximo por concepto de pago de la reparación del-

daño proveniente del delito de homicidio, es posible que por su-

negligente redacción se lleguen a cometer abusos al determinar -

el monto a que ascenderá la indemnización por ese concepto, pues 

en este caso, los causahabientes, pueden referir nue el pasivo--

del delito, era un encumbrado hombre de negocios que percibía --

exhorbitantes ganancias, hecho que aun cuando sea Aun cuando sea 

probado fehacientemente no es obligatorio de imponer al delira---

cuente, pues si bien es cierto, 4ste tiene la obligación de re--

parar el daño causado, también lo es que debe tomarse en cuenta-

para fijar dicho monto, su capacidad económica para cubrirlo, en 

caso de que el juez no valore dicha cuestión, estará villando 

garantías individuales al sentenciado. 

Vistas las anteriores conclusiones, en beneficio de la so - 

ciedad y la impartición de justicia en tárminos de estricta e---

quidad, en particular; propongo: 

1.- Hacer una reforma al Código Penal para el Distrito Fe-- 
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deral, adicionándole en el apartado correspondiente a la sanción 

pecuniaria, concretamente en lo que se refiere a la reparación - 

del dalo, un artículo OUC establezca y determine 	montos, --- 

tonto máximo:. como mínimos a que se ha de condenar al delincuen-

te cuando se le aplique la sanción correspondiente al pago de la 

reparación del dalo, debiéndose entender que dicha cantidad, de-

biéndose entender que dicha cantidad, deberá servir de igual 

forma como indemnización a los deudas y/o causahabientes del oc-

eiso. 

2.- Que se considere para la redacción de la reforma plan--

teada la cuestión referente a gastos funerarios derivados del --

deceso de un ser humano, tal y como lo establece, el articulo 500 

de la Ley Federal del Trabajo, tomando en cuenta para no trans—

gredir la esfera de garantías del sentenciado, su posición eco—

nómica y sus posibilidades de pagar la cantidad enunciada. 

3.- Pugnamos por que la redacción del artículo propuesto, -

derogue el texto del artículo 556 párraio segundo del Código de-

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, pues basta con-

que el texto del artículo que se propone, determine el monto al-

que ascenderá el pago de la reparación del dalo proveniente del-

delito de homicidio, como pretendidamente lo quito hacer el le--

gislador con el articulo precitado. 

4.- El artículo que se propone, deberá tener la siguiente -

redacción: "ARTICULO 32 BIS.- CUANDO EL DADO SE CAUSE A LAS PER-

SONAS Y PRODUZCA LA MUERTE, A FALTA DE PRUEBAS QUE DETERMINEN EL 

MONTO DE LA INDEMNIZACION QUE DEBA PAGARSE, LA CUANTIA DE LA --

REPARACION, SE DETERMINARA ATENDIENDO LAS DISPOSICIONES QUE SO-- 
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BRE RIESGOS DE TRABAJO ESTALEZCA LA LEY CORRESPONDIENTE. 

SI EL OFIlaIDO F0á SU EDAD, CO,)ICION FISICA O M...iTAL NO --

IERCIIA SALARIO ALGUA, EL MONTO DI LA R1PARACION DEL DAr;0 SE -

FIJARA TENIENDO COMO BASE EL SALARIO MINIMO VIEGENTE EN EL LUGAR 

DE RESIDENCIA DEL MISMO, EN AMBOS SUPUESTOS, EL SALARIO MAXIMO A 

TOMARSE EN CUENTA, SERA EL ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 486 DE LA-

LEY FEDERAL DEL TRABAJO". 
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